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CoiiiiitúN iIi;\icn>A!. P krmanrnte; Extractu de la sesióii ordiiiaria 
eek’hracia en primera convüeatoria el día 20 de diciembre de 1950.

A lc-m.día PitrcsuJENciA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretam (A: Convocatoria para proveer ¡jor conctirso-oposición res­
tringido tina plaía de .-Xuxiliar de Sección de! Servicio de Artes 
Gráficas Mniiicipaíes.— Subastas partí contratar el suministro de 
leña para distintos Servicios luuiiieipales, y para la construcción 
de sepulturas c.\entas eii la Necrópolis del Este.—-Subastas y  con­
cursos pendientes de celebración.— Concursos para la adquisición 
de diverso vestuario para el personal de guardería del Servicio 
tic Parques y Jardines; para la adquisición de seis dalmáticas 
]jara los Maccros de la Corporación municipal, y para la pavi­
mentación c instalación de alcantarillado en diversas calles.—  
Resultado del sorteo del Empréstito Villa de Madrid de 1918, 
Anuncios sobre incrementación de las partidas que se indican, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S kSIÓ.V ÜltUINAUIA CI'XGBKAIJA h:N PRtMER.A CONVOttA-

TuKiA !iL DÍA 20 iJR DICIEMBRE DE 1950.— E.vtracto.— Pre­
sidencia del excelentísimo señor .Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Ce!is. Calvo .Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, Oreja Elósegní, Incbausti del Olmo, To­
rres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tar­
de, y ítté aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: l.'  ̂ Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del Doctor Alvarez 
Torres, Jefe de Centro Asistencial, y transmitir el pésame 
a la íamilia del tiiiadn.

O R D E N  DEL DI A

Asuntos al despacho de oíício

2.‘' Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
'ITibunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
26 fie septiembre último en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto por D, Antonio Rincón J^zcano y otros 
Profesores de enseñanzas especiales contra el decreto del 
excelentísimu señor .‘\lcalde Presidente, fecba 13 de mayo

de 1949, denegatorio de la petición formulada por dichos 
redamantes de que se les fijara como sueldo base el de 
6.700 ])esetas anuales acordado para la Profesora de Edu­
cación física del Internado municipal de niñas; y por cuya 
sentencia, tlesestimaiido la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por la parte coadyuvante, y aprecián­
dola de oficio en cuanto a D. Pedro Roy Herrero, D. Luis 
.Moreno Muntilla, D. Adolfo García Moreno, D, Manuel 
García Romero, doña Gloria Díaz de Tudanca, doña María 
.Antonia Mestánza Palomino y D, Femando de l'nero 
Alonso, se declara no haber lugar al recurso interpuesto 
por D. Antonio Rincón l.azcano y demás reclamantes, y 
se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido.

3. "  Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
23 de octubre último, por la que se desestima el,recurso 
interpuesto ame el mismo por D. Luis Talavera González 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 1 de julio ríe 1949, aprobatorio de la clasificación dei 
.Aparejador procedente del Ayuntamiento anexionado de 
A'arabanchel Bajo D, Celestino Bermejo Aguirrezabala, y 
se absuelve a la Administración de la demanda formulada.

4. “ Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
IB de octubre último en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D. Pedro González Cordero 
y otros empleados del Ayuntamiento contra el acuerdo del 
mismo, de 30 de diciembre de 1949, que aprobó las clasi­
ficaciones de D, José Cadillac Rodríguez de Molina y don 
Francisco Aviles Blanco como funcionarios técnicoadmi- 
nistrativos, procedentes del Ayuntamiento de Chamartín 
fie la Rosa, anexionado al de esta capital, cieterminando 
los haberes anuales que les corresponden; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de incompetencia de ju ­
risdicción alegada como perentoria por la parte coadyu­
vante, y desestimando el recurso interpuesto, se absuelve 
a la Administración de la demanda formulada, confirman­
do los acuerdos recurridos.

5. “̂ Se dió cuenta de la sentencia dictada por el Tri- 
inmal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
9 de junio del corriente año, en el recurso interpuesto por 
el Brigada del Cuerpo de Policía Urbana D. Jesús Gonzá­
lez Jalón sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de junio de 1945, por el que se le impusieron 
al recurrente las sanciones de quince y treinta días de sus­
pensión de empleo y sueldo por faltas leves; y por cuya 
.sentencia, estimando el recurso interpuesto, se revoca el 
acuerdo municipal recurrido.

A continuación se dió cuenta del informe del Servicio
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(.'ontcnciüso Municipal en el que, atendido que la sentencia 
<le referencia es firme, manifiesta que procede el ctinipli- 
iiiiento de la misma, con anulación de las mencionadas 
sanciones y el abono al funcionario reclamante de los ha­
beres correspondientes al tiempo que estuvo suspendido,

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada 
de la sentencia dictada, y acordó de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal.

6/’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que, visto lo actuado en el 
e.spediente a partir del oficio de aquélla de 10 de noviem­
bre iiltimo, en el que se denunciaba la extrema gravedad 
de la mina que afecta a la finca número 28 de la calle de 
Martín de ios Meros, así como su decreto de la misma 
fecha, V teniendo en cuenta que tal situación alarmante se 
lia evidenciado de manera absoluta y que los inquilinos 
han desalojado ya el inmueble, se disponía que ante el pe­
ligro cada vez mayor en que se encontraba éste, se proce­
diera inmediatamente a su derribo, en evitación del riesgo 
<|ue su permanencia representa.

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldia Pre­
sidencia, fecha 11 de noviembre último, dando cuenta de 
la resolución dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
fecha 1 del corriente, por la que, en uso de sus atribuciones, 
ha acordado aprobar la modificación de las tarifas del ser­
vicio muñid palizado de pompas fúnebres sancionadas por 
el Ayuntamiento en 14 de julio del corriente año.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldia Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, comunicando una resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación, fecha 29 de noviem­
bre último, por la que aprueba definitivamente las Orde- 
lanzas municipales sancionadas por el Aymntamiento Pleno

en sn sesión del 16 de junio de 1948, con las modifica­
ciones introducidas por la Comisión de Urbanismo de Ma- 
lirid en 22 de junio de 1949.

9 °  Quedar enterada de haber trasladado sn residencia;
A Fuencarral: D. Rafael Herraiiz González.
A Gijón: D, Cristóbal Picón Torralba, con sn esposa, 

sn hijo y su madre.
A Sabadell (Barcelona): D. Ramón Quintanilla Rodri­

guez, con su esposa y su hija.
A Torrelaguna (Madrid): D. Isidro Herrán Arias.
A Viltaverde: doña Enriqueta Queípo Día y sus hijos; 

D, Bienvenido Bárez Martin y D. Eleuterio Méndez Eer- 
nández, con sn esposa y su hijo adoptivo.

Hacienda

U). Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Imita Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.000, con destino a la adquisición de una colección 
•de juegos educativos para los párvulos y escuelas mater­
nales del grupo '¡'omás Bretón; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armón i a con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida SIS del vigente presupuesto.

11. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.000, con destino a la adquisición ele útiles de comedor 
V cocina para la graduada aneja a Asunción Rincón, sita 
en la calle del General Alvarez de Castro, 46 ; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la misma partida que se indica 
para el anterior.

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
[unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 10.782,8S, con destino a la adquisición a Almacenes 
Lacazette (S. A.) de suministro de menaje y útiles de co­
medor y cocina para el grupo General Mola; debiendo ser 
cargo dicha suma a la mi.sma partida que se indica para 
los dos anteriores.

1 .1 . .\probar, de conftirmidad con lo acordado por la 
Juma Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de pese­
tas 94,62, con de.stino a satisfacer a la Maestra nacional 
doña Isabel Ordóñez Reyero el importe de treinta días de 
atrasos de indemnización por casa-habitación correspon­
diente al año 1948; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida SI3 bis del vigente presupuesto,

14. Aprobar, de conformidad con lo acordado iirir la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de pese­
tas 5.000, con destino a la adquisición de diverso instru­
mental para la rondalla de! grupo Onésimo Redondo; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 515 del vigente 
presupuesto.

15. Aprobar, de conformidad con lo acordado ])or la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un ga.sto de pe.se- 
tas 200, con destino a la adtiuisición de material para la 
dase de Música del grupo de Nuestra Señora del P ilar; 
debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida fjue se 
indica para el anterior.

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por ia 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 61,35, con destino a adquirir un muelle "Elm a’ para 
las Escuelas de .Aguirre: debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 615 del vigente presupuesto.

17. .Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 500, con destino a reponer el material robado en la 
escuela de la calle de Val deacederas. 28: debiendo ser cargo 
dicha suma, en armón ia con lo informado por la Interven­
ción Aíimicipal, a la partida 515 del vigente presupnestrp.

18. Aprobar, de etm form idad con lo acordado por la 
[unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 850, con destino a la adquisición de cincuenta ejem­
plares del libro H éroes de E spaña: debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida que se indica para el anterior.

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.000, con destino a la reposición del material e.scolar 
de la escuela aneja al templo parrof[uial de Hortaleza; 
debiendo ser cargo dicha suma a la misma ¡lartida t|iie se 
indica para los dos anteriores.

20. .Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe.se- 
tas 675. con destino a diversos arreglos de fumistería en 
el grupo escolar Jacinto Benavente; debiendo .ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la interven­
ción Municipal, a la partida 53,3 del vigente presupue.stn.

21. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
¡unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 562,94, con destino a sufragar el gasto de instalación 
de una estufa en la e.scuela de la calle de Ferrer del Río, 34; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, a la partida 515 del 
vigente presupuesto.

22. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
íunta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 300, con destino a .satisfacer el importe de los trabajos 
de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar Goya; 
debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida que se 
indica para el anterior.

23. Aprobar, de conformidad con lo acordado i?or ia 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un p.sto de pese­
tas 592,65, con destino a la adquisición de veintisiete ejem­
plares de cada uno de los libros reseñados en el expediente, 
de la Colección Pituso; debiendo ser cargo dicha suma a la 
mi.sina partida que .se indica para los dos anteriores.

24. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.705,54, con destino a satisfacer a la Maestra nacional 
doña Maria del Carmen Eustülo Ramos la indemnización 
por casa-habitación desde el 1 de septiembre de 1949 al 
20 de septiembre’ del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha simia, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a las partidas 18 y 513 del vigente presu­
puesto, eii la proporción de 2.433,33 y 5.272,21 pesetas, 
respectivamente.

25. Aprobar un gasto de 6.620 pesetas, con destino al 
pago de las obras de sustitución y colocación de un depósito 
de calderín de duchas en el Colegio de San Ildefonso; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armón ia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 614 del vigente 
presupuesto.

26. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con destino 
a conceder nn donativo al hospital del Niño Jesús; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 46 del vigente 
¡presupuesto,

27. Ajirohar un gasto de 6.000 pesetas, con destino a 
conceder mía subvención a doña Consuelo Alonso Estrin- 
gana, viuda de D. Mariano García Cortés; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 3.  ̂ del vigente pre­
supuesto.

28. Aprobar, vista la propuesta formulada por el ilus- 
trísimo señor Teniente Alcalde Delegado de la Tercera 
Zona, como Patrono tuunicipal de ia fundación-Patronato 
del Hospital de ia Latina, un gasto de 1.500 pesetas, con 
destino a conceder una gratificación al Jefe del Negociado 
de lenediiría de Libros, D. Julio González Atamendi, en 
atención a los trabajos realizados para revisar la contabi­
lidad de la referida fundación; deitíendo ser cargo dicha 
suma a la partida c¡ue señale la Intervención Municipal.

29. Aprobar, vista la propuesta formulada por la Di­
rección de Cementerios, un gasto de 5.062,55 pesetas, con 
destino a satisfacer el importe de las comidas al personal 
del indicado Servicio que estuvo de guardia permanente 
durante los dias 31 de octubre y 1 y 2 de noviembre del 
corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, en annonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al ca¡>í- 
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

30. .Aprobar uii gasto de 2.466,99 pesetas, con des­
tino a satisfacer a !a casa Tiagonce el importe de los su- 
mini.stro.s efectuados a los Juzgados municipales números 
5 y 15 de esta capital; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 42 bis del vigente presupuesto.

31. Aprobar un gasto de 1.115 pesetas, con destino 
a satisfacer a la casa Ignacio Rumhao el importe del arre­
glo de dos ficheros grandes de los Juzgados municipaies; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la misma partida 
(¡Lie se indica para el anterior.

32. .Aprobar, en annonia con los diversos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 177,32 pesetas, con 
destino a abonar a L). Pedro Cervera García, Recaudador 
que fué de! anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, 
el iiujjorte del 4 por 100 del premio de cobranza sobre las 
4,433,03 pesetas ingresadas en fondos municipales por re­
cibos de consumo de agua correspondientes al año 1948; 
debiendo ser cargo dicha suma, en annonia con lo infor- 
ma<lo por la Intervención Municipal, al cajáttilo de Re- 
snitas del vigente ¡ircsupuesto.

33. .Aprobar, de conformidad con lo acordado por In 
Comisión de Gobierno interior y Personal, nn gasto de 
96 pesetas, con destino a satisfacer las dietas devengadas 
por los Médicos que practicaron el reconocimiento de los 
aspirantes a plazas de Profesores de la Banda Alnnicipal;

debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 158 del 
vigente ¡iresupuesto.

34. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
175 pesetas, con destino a satisfacer las dietas devengadas 
por los señores que han constituido el Tribunal del con­
curso a la plaza de Capellán primero del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almndena; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 158 del vigente presupuesto.

35. A¡irobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
230 pesetas, con destino a abonar las dietas devengadas 
por los señores que ban constituido el Tribunal del con­
curso a ¡liazas de .Auxiliares técnicos del Laboratorio Mu­
nicipal; debiendo ser cargo dicha suma a la misma par­
tida que se indica para el anterior.

36. Aj>rol>ar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.220 pesetas, con destino a satisfacer las dietas devenga­
das por los señores que han constituido el Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesores de la Banda Municipal; 
debiendo ser caigo dicha suma a la misma partida que se 
indica para los dos anteriores.

37. Aprobar, de conformidad con lo acordado por ia 
Comisión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 
6.926,.34 pesetas, con destino a satisfacer al funcionario 
técnicoadmiiiisírativü de Secretaría D. José Sanchiz Za- 
balza el importe de la liquidación de lo que por diferencias 
de haberes y retribuciones extraordinarias corresponde 
percibir a dicho funcionario; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas y a las partidas 134 y 
481 del vigente presupuesto, en la proporción de 4.872,86, 
1.579,6Ü y 473,88 pesetas, respectivamente.

38. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, nn gasto de 
1,438 pesetas, con destino a satisfacer a D. Vicente Gasijar 
Sauz, D. Mauro Rico Fuentetaja, D. Francisco Encinas 
González y D. Isidoro de la Paz Soria, Auxiliares de 
Oficinas del Grupo A, las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias en virtud del cumplimiento de cuatrienios; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas }■ a las partidas 140 y 4S1 del vigente ¡presupuesto, en 
la ¡proporción de 6.58, 600 y 180 pesetas, respectivamente,

39. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno inferior y Personal, un gasto de 
3.198,66 pe.setas, con destino a abonar a! funcionario, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín, don 
Joaquín Gallego Barba]ero las diferencias de haberes y 
pagas extraordinarias desde el 5 de junio de 1948 hasta 
el 31 de octubre del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas y a las partidas 
135 y 481 del vigente presupuesto, en la proporción de 
2.009,14, 931,56 y 257,96 pesetas, respectivamente.

40. .A¡probar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
696 pesetas, con destino a satisfacer las dietas devengada.s 
por lo.s señores Médicos que ¡procedieron al reconocimiento 
de las aspirantes a plazas de Matronas de la Beneficencia 
Municipal: debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 158 del vigente presiqpuesto.

41. .Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Lomisión de Gobierno interior y Personal, nn gasto fie 
1.042,10 pesetas, con destino a abonar al Médico de la Be- 
nelicencia Municipal, procedente del anexionado Ayunta-
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miento ele Cliamartín de la Rosa, D. Luis i ’erpiñá Rodrí­
guez el importe de la diferencia de la liquidación que se le 
practicó en 21 de abril del corriente año con motivo de la 
anexión a la capital de! Municipio citado; debiendo ser 
cargo dicha snnia, en armonia con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto.

42. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1,042,10 pesetas, con destino a satisfacer al Médico de la 
Beneficencia Municipal, procedente del Ayuntamiento ane­
xionado de Chamartín de la Rosa, D. Enrique Recarte Ca­
sanova la diferencia en la liquidación que se le practicó 
con motivo de la anexión de dicho Municipio; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo capitulo que se indica para 
el anterior,

43. Aprobar, de conformidad con lo acorclado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.485,57 pesetas, con destino a satisfacer a doña Daniela 
López Vázquez, como viuda del (jue fné Guardia de Po­
licía Urbana D. Camilo López González, el importe de 
cinco días de haber y la parte proporcional del plus del 
cuarto trimestre de 1948 y pagas extraordinarias de Na­
vidad de dicho año y abril, julio y octubre de 1949; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto,

44. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.280,14 pesetas, con destino a abonar a los hijos del que 
fné Guardia de Policía Urbana D. Pedro de Haro Pérez 
el importe de doce dias de haber pasivo, la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias del pasado año y die­
ciocho días del plus de cargas familiares que le correspon­
dían en activo; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto,

45. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comi.sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.000 pesetas, con destino a conceder un socorro a doña 
Lucía Caljallero Cuello, como viuda del que íué Sereno 
jubilado de Carabanchel Alto D. Gervasio Julián Navarro 
Herranz, equivalente al importe aproximado a seis men­
sualidades de la retriljución mayor disfrutada por el cau­
sante; debiendo ser cargo diciia suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención IVIuiucipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

46. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, iin gasto de 
287,47 pesetas, con destino a abonar a los hermanos del que 
fue Guardia de Policía Urbana D. Jesús Antonio Castro 
Blanco la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
julio de 1949; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto,

47. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 
187,50 pesetas, con destino a abonar a doña Dionisia Dorche 
Marina, como viuda del funcionario jubilado D. Ramón 
Herrero Galante, el importe de las diferencias de las pagas 
extraordinarias de julio y octubre de! pasado año; de­
biendo ser cargo dicha suma a! caitítulo de Resultas fiel 
vigente presupuesto.

48. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
8.404,44 pesetas, con destino a .satisfacer a dona Carmen 
Peñalver, como viuda del Oficial administrativo de Secre­
taría. procedente de! anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín, D. Juan de la Torre Brea, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante el 33,333 por 100 del último y 
mayor sueldo disfrutado por el causante, que era de pese­
tas anuales 25.213,85, y de cuya suma le corresponde aho-

nar al Montepío durante los cinco primeros años la cantidad 
de 2.521,58 pesetas, quedando, por tanto, reducida en este 
lapso de tiempo la cantidad que han de satisfacer los fondos 
municipales a 5.882,86 pesetas anuales, pensión que tendrá 
efectos desde el día S de febrero del corriente año.

49. Aprobar un gasto de 52.858 pesetas, con destino 
a satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el 
importe de las estancias causadas en diversos estableci­
mientos benéficos dependientes de dicho Tribunal, durante 
el tercer trimestre del año en curso, por menores nacidos 
en esta capital; del.tiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 32 del vigente presupuesto.

50. Aprobar nn gasto de 2.271 pesetas, con destino a 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona 
el importe de las estancias cansadas en diferentes e.stable- 
cimientos benéficos dependientes de dicho Tribunal, durante 
los segundos seme.stres de los años 1948 y 1949, por meno­
res nacidos en esta capital; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto.

51. Aprobar un gasto de 2,245,40 pesetas (incluidas 
19,90 pesetas para gastos de giro), con destino a satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores que figuran en el 
informe emitido por la Intervención el importe de las es­
tancias causadas en diferentes establecimientos benéficos 
dependientes de dichos Tribunales, durante el actual ejer­
cicio, por menores nacidos en esta capital; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 32 del vigente presupuesto.

52. Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, un gasto de 2.134,57 pesetas, con 
destino a satisfacer a la Unión Eléctrica Madrileña el im- 
jtorte de diversas facturas, que figuran en el expediente, 
referentes a trabajos efectuados en las instalaciones eléctri­
cas de varios Servicios, y al propio tiempo, en armonia 
con lo informado por el Servicio Contencioso, considerar 
prescrita la factura número 3.387, de 27 de julio de 1942, 
por un importe de 7.160,54 pesetas,

53. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la Jefatura del distrito XTI de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. (Ca­
nillas, Canillejas y V4cálvaro); debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 29, "Para los gastos que ocasione 
la anexión de los Municipios limítrofes a Madrid, según la 
ley de Bases de 25 de noviembre de 1944 y decreto de I de 
marzo de 1946”, del vigente presupuesto.

.54. Aprobar un gasto de 2,800 pesetas, con destino a 
abonar a D. Gregorio Herrero Plernández el importe de 
los trabajos realizados en los planos informativos del plan 
general de ordenación urbana de Madrid; debiendo ser 
cargo flidia suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a! capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto,

55, Aprobar, en vista de lo informado por la inter­
vención Municipal y teniendo en cuenta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de I de septiembre último, 
un gasto de 42.032,90 pesetas, con destino al abono de las 
gratificaciones por atrasos de los años 1947 y 1948 a favor 
de los sanitarios de la Asistencia Pública Domiciliaria, 
reconocido permanente el derceho de percibo de e.stos atra­
sos ; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 29 del 
vigente presupue.sto, y hacerse constar que este abono tiene 
carácter excepcional, transitorio y reintegrable ))or el pre- 
supue.slo de Canillas cuando su.s disponibilidades de Teso­
rería lo permitan,

56, Aproliar varias certificaciones, f.ictnras y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres- 
]>ondicntes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con e! abono a los interesados que en cada
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niif) ele ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

57, Eximir a D. Juan Catalina García Quintana dd 
]iago de la tasa municipal de circulación de una motocicleta 
de su propiedad, marca “ Lube”, una vez que dicho vehículo 
está sujeto al pago de la patente nacional de circulación, 
y por tanto, exento de la tasa municipal; debiendo, en su 
consecuencia, devolverle la cantidad de 105 pesetas, satis­
fecha, según recibo número 219, por el indicado concepto, 
devolución que ha de tener lugar de la manera siguiente: 
55 pesetas, como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, y 50 pesetas, con cargo a 
IDepósitos gubernativos, metálico,

58, Conceder, en aplicación de lo determinado en la 
Ordenanza de exacciones número 47, en su base 6. ,̂ apar­
tado e), y lo dispuesto en el decreto de Ordenación provi­
sional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, en 
su apartado e), y además teniendo en cuenta los anteceden­
tes que obran en el e.xpediente, a D, José Urroz Larumbe, 
en su nombre y en representación de los herederos de don 
Gregorio Tturbe, exención de pago del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de unos terrenos sitos 
entre las calles de Víctor Pradera, Leizarán y Cinca, por 
su carácter de acogidos en la ley de Casas baratas, ya que 
ios mismos se encuentran enclavados en el proyecto apro­
bado por el Estado con la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Econóniícas, y con posterioridad, procederse a la 
conclusión y archivo del expediente,

59, Rectificar la liquidación cpie se le practicó a don 
Juan Luis Torres Torres para la exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca número 7 de la 
segunda travesía de la Verdad, ya que, según se justifica 
por la copia de la escritura de compraventa otorgada ante 
el Notario de esta capital D. Antonio Puchol Camacho, 
no se trata de un solar, sino de una casa en estado de ruina 
por efectos de daños sufridos en la pasada guerra; de­
biendo, en sn consecuencia, practicarse una nueva liquida­
ción, en la que se tome como valor actual el que resulte 
de aplicar el índice de valoraciones vigente en 194,4, fecha 
en que la transmisión tuvo lugar.

60, Conceder a D, Quirico Esteras Gil exención de 
pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el corres­
pondiente al situado en la carretera de Alcobendas, calle 
jiarticular de la Cebada, en atención a que la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores le prohíbe edificar en el citado solar; debiendo, 
en su consecuencia, declarar la baja en la matrícula corres­
pondiente con efectos desde el 1 de octubre de 1950, pe­
ríodo siguiente a la fecha de su petición, y al propio tiempo 
desestimar su petición de devolución de cantidades satis­
fechas correspondientes a los años 1946, 1947 y 1948, ya 
que, según informa la Administración de Rentas, las devo­
luciones y peticiones de exención no pueden surtir efectos 
sino a partir del período siguiente a la fecha de la petición 
formulada por los interesados.

til. Conceder a D. Luca.s del Castillo García Caro 
exención de pago del arbitrio .sobre solares sin edificar 
en la parte bonificable del 90 por 100, con efectos a partir 
del 1 de enero de 1948, por el .solar sito en el paseo de! 
General Primo de Rivera, 18, una vez que dicho innineblc 
se halla acogido a la ley sobre viviendas bonificables de 
25 de noviembre de 1944, .según ha quedado demostrado 
en ei expediente; debiendo, en sn consecuencia, devolverle 
la cantidad íie 8,1,45,19 pesetas, sati.sfecha por los recibos 
corre-spomlientes a los años 1948, 1949 y primer trimestre 
de 1950, cantidad que se distribuye en la forma siguiente: 
cuota del Ayuntamiento, 4,648,68 pesetas, y recargo del 
75 por 100, 3.486,51 pesetas; devolución que babrá de

tener lugar como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a la 
citada devolución girarle nuevo recibo por la cantidad de 
813,51 pesetas, que es la que corresponde percibir al Ayun­
tamiento, con arreglo a lo resuelto en el expediente; y 
desestimar la devolución que solicita por lo satisfecho en 
el año 1947, ya que la licencia de obras se expidió en 
19 de julio de! referido año y se pagaron a nombre dis­
tinto del solicitante, y por tanto, el interesado no tiene 
personalidad para redamar, a tenor de lo dispuesto en la 
circular del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

62. Conceder a la Sociedad Constructora Docain (So­
ciedad anónimaj, y en su nombre y representación, a don 
José Galera Pérez, la bonificación, con efectos a partir del 
1 de febrero del corriente año, dd 90 por 100 en d  arbitrio 
sobre solares sin edificar por d situado en la calle de 
Guzmán el Bueno, 37, 39 y 41, en virtud de hallarse aco­
gido a la ley sobre viviendas protegidas, y que se continúe 
la tramitación cid expediente hasta la devolución de las 
cantidades que pudiera haber satisfecho indebidamente.

63. Conceder a D. Casimiro Gómez de Balngera y her­
manos la bonificación cid 90 por 100 en el arbitrio sobre 
solares sin edificar por los de su propiedad situados en la 
calle de Cea Bermúdez, 38 y 40, una vez que se hallan aco­
gidos a la ley sobre viviendas bonificables de 19 de noviem­
bre ele 1948; bonificación ejue se les otorga a partir de las 
fechas del 1 de junio y 1 de agosto dd corriente año, cotno 
siguientes a las que efectuó el pago provisional de las licen­
cias de obras de 11 de mayo y 3 de julio dd mismo año; 
debiendo proseguirse la tramitación del expediente hasta 
la devolución de las cantidades que a partir de aquellas 
fechas hubieran podido satisfacer con exceso; desestimán­
dose al propio tiempo sn petición de devolución de canti­
dades satisfechas con anterioridad a aquellas en que se le 
otorga la expresada bonificación,

64. Devolver a José Calderón García (S. A.), como 
consecuencia dd fallo dd Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo confirmatorio dd del Económico- 
administrativo, fecha 6 de febrero de 1945, que estimó la 
redamación formulada por la citada entidad contra el acuer­
do municipal que le denegó la exención del arbitrio de 
inquilinato por el local que la citada Sociedad posee en la 
calle del Marqués de Urquijo, 10, la cantidad de 491,81 pe­
setas, importe, 399,84 pesetas de principal, y 91,97 pesetas, 
por recargo de costas y gastos, devolución que habrá de 
tener lugar como crédito reconocido para su abono con 
cargo a la partida 18 dd vigente jiresupuesto,

65. Conceder a D. José Arrojo Alvarez, en aplicación 
de lo determinado en el apartado j)  <le la regla tercera 
de la Ordenanza regidadora. exención de derechos en la 
licencia ele apertura para depósito cerrado de materiales 
y útiles de trabajo en la calle dd Amparo, 22 ; debiendo, 
en su consecuencia, anularse el acta de la Inspección de 
Rentas, ya que, como queda dicho, se traía de nn depósito 
de útiles de trabajo, y no de nn depósito de materiales de 
construcción.

66. Coticeder a D, José García Rubio, en su calidad 
de tutor de D. Manuel y de doña María Rubio Rnlúo, en 
aplicación de lo establecido en d apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de su establecimiento de venta 
de carbones sito en la calle de Campoamor, 4, por tratarse 
de un cambio de nombre jior fallecimiento de sn madre, 
anterior industrial.

67. Conceder a D. Manuel Fernández Gallo, en apli­
cación de lo establecido en el ajjartado rfj de la Ordenanza 
reguladora, exención de derechos en la licencia de ajíertura 
para carbonería en la calle de Luisa Fernanda, 10, ya que 
se trata de un traslado forzoso desde el número 12 de la 
misma calle.
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68. Conceder a doña Dolores Doniíiigneií Panadero, 
en aidicacióii de lo estaldecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para sii establee i miento de car­
pintería sito en la calle de Martín de los Meros, 42, ya 
que se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial.

69. Coi5|Ceder a doña Pilar Moreno Rodríguez, en 
aplicación de lo determinado en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para cacharrería y frutería en la 
calle de Orellana, 17, ya que se trata de un cambio de 
nombre por fallecimiento de su esposo, anterior industrial.

70. Conceder a doña Dolores Martínez López, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de su establecimiento de taberna 
sito en la calle de Lavapiés, 6, en atención a tratarse de 
un cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial.

71. Conceder a doña Cándida Ruano Hernández, en 
aplicación de lo establecido en el apartado U) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de casquería sita en la calle de 
Segovia, 22, ya que se trata de un cambio de nombre por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial.

72. Conceder a D, Benito Vázquez Bollarizo, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura de su industria de taberna sita en 
la calle de Cartagena, 133, en atención a tratarse de un 
cambio de nombre por fallecimiento de su madre, anterior 
industrial,

73. Conceder a doña Remedios Rincón Fernández, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Hermosüla, 36, ya que 
se trata de uu cambio de nombre por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial.

74. Conceder a D. Eduardo Martínez Caballero exen­
ción de pago de derechos correspondientes a la licencia 
de apertura para venta de tocino y jamón en la calle del 
Labrador, 6, ya que dicho establecimiento le fue cedido 
por su hermano y viene ejerciendo la industria desde el 
año 1928, habiendo, por tanto, prescrito el derecho del 
Ayuntamiento para exigir el cobro de la exacción, a tenor 
de lo establecido en el articulo 358 del decreto regulador 
de las Haciendas locales, y teniendo en cuenta la constante 
jurisprudencia de los Tribunales.

75. Conceder a doña Manuela Gómez Rey, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura de un despacito de pan y bollos en 
la calle de Alberto Aguilera, 48, por tratarse de un cambio 
de nombre por fallecimiento de su madre, anterior indus­
trial; concesión que se hace exclusivamente a nombre de 
doña Manuela, y no al de ésta y su hermano D. Feliciano, 
ya que la titularidad de la industria figura a nombre de 
la primera únicamente,

76. Acceder a lo solicitado por D. Walter Maclellan 
Godov. en nombre y representación de Inmobiliaria Isar 
(Sociedad anónima), a fin de que se le devuelva el 90 por 
100 de las cantidades satisfechas por d concepto de obras 
y vallas en relación con la finca número 45 de la calle del 
Doctor Gástelo, con vuelta a la de Máiquez, ya que, se­
gún ba quedado demostrado en el expediente, didio in­
mueble se halla acogido a los beneficios de la ley de 24 de 
noviembre de 1948; y en su consecuencia, devolver a la 
citada entidad la cantida<l de 25.273,30 pesetas qne inde-

hidamente satisfizo por e! concepto de obras, cuya devo­
lución ha de tener lugar como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso por la suma 
de 22.973.73 pesetas, y por la de 2.297,57 pesetas con 
cargo al fondo B, y que símiiltáneaniente a dicha devolu­
ción se cobre uu nuevo recibo de 2.527,33 peseta.s, imiiorte 
del 10 por 100 de los derechos naturales, y que asimismo 
se le devuelvan 5.720 pesetas, indebidamente satisfechas 
por el concepto de vallas, cuya devolución tendrá lugar 
igualmente como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente, y se proceda al cobro 
simultáneo del 10 por 100 de tales dereclios, que asciejide 
a la suma de 550 pesetas,

77. Conceder a doña Joaquina Hernández Padrino 
exención de pago de deredios correspondiente a la inter­
vención (|uirúrgica que le fue ]>racticaria y a su hospitali­
zación, en atención a carecer de recursos económicos, y 
qne se anule el requerimiento que para el pago de tales 
derechos se hizo a D. José Polaceca Aguado, ya que 
dicha señora solamente estaba a su servicio como asistenta, 
sin qne tuviese con el interesado relación de dependencia 
alguna.

78. Desestimar la petición formulada por doña Simo­
na Valero Sauz de qne se le exima del pago del servicio 
de ambulancia que le fué prestado a su madre, doña Mar­
celina Sauz, ya qne, según la Ordenanza reguladora de la 
tasa, solamente pueden exceptuarse de pago aquellas perso­
nas cuyo precio de alquiler mensual no exceda de 150 pe­
setas, lo que no ocurre en el presente caso,

79. Conceder a D. Fernando Martín Serrano exen­
ción de derechos por el servicio de ambulancia qne le fué 
prestado en 3 de noviembre de 1946, ya que, según se ba 
demostrado en el expediente, carece de medios económicos.

80. Disponer el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento propiedad de D. Manuel López Liz, sito en la calle 
de la Cruz, 15, con la cuota anual de 38.851,90 pesetas 
netas para el Ayuntamiento, y con efectos desde el I de 
diciembre del corriente año.

81. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
D. fosé Benito García, empresario del cinematógrafo de 
verano Baleares, contra la nueva cuota de 12.000 pesetas 
que le ha sido asignada por el gremio de espectáculos en 
el concierto vigente jiara el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, por estimar que es la que real­
mente le corresponde abonar con arreglo al volumen de 
ventas qne realiza.

82. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de restaurantes de 1.“ a 5,  ̂ para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del denominado La Concha, sito en la calle de Arlaban, 2, 
de la cifra de 50,952,60 pesetas por baja del citado esta­
blecimiento ; debiendo tenerse presente que si el concierto 
gremial fuese prorrogado para el ejercicio próximo, que­
dará la cifra de concierto disminuida en la suma de 55,948 
pesetas que corresponde a la cuota anual del estableci­
miento que se cita y que lia causado baja. ,

83. Disponer la liaja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el ]Xigo del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del que se denominó 
Chispero, sito en la plaza de Tirso de Molina, 2, ¡iropiedad 
de doña 'l'eresa fjj])ez Luzzati, con efectos desde el 1 de 
septiembre último, ]ior cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en ia cuenta de couciertf» la suma 
de 19.428,66 pesetas, importe de ,su baja; debiendo leiicrsc 
]iresente, si se estipulara nuevo concierto gremial, que 1a 
cuota que hahria de rebajarse es la de 58.286 pesetas, (|tie 
es la tiue tenía asignada el bar cuya baja se dispone.

84. Celebrar im concierto para el ¡lago del impuesto
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sobre consumos y servicios de lujo con D. Justo Arranz 
Arranz, propietario de la confitería La Marina, sita en la 
calle de Alberto Aguilera, 14, por la cifra de 24.000 pese­
tas anuales, comprendiendo el epígrafe 1.*’ de la Ordenan­
za de exacciones municipales número 41, por doce meses 
de duración al año, con vigencia desde el 1 de noviembre 
del corriente año basta el 31 de octubre de 1952, y cou la 
correspondiente presentación de garantía,

85. Celebrar un nuevo concierto para el pago del Íin- 
]tuesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Miguel 
Aleixandre Romero, propietario de la fábrica de helados 
sita en la calle de Guzmán el liueno, 35, por la cifra de 
5.335 pesetas, por seis meses de duración por cada año, 
pagadero en sextas partes, con vigencia desde el 1 de abril 
basta el 30 de septiembre de cada uno de ellos, finalizando 
en septiembre de 1952, con arreglo a las condiciones usua­
les para esta dase de contratas, y quedando obligado el in­
teresado a aportar, como garantía, un depósito por la di­
ferencia aumentada.

86. Disponer el alza en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im- 
])uesto sobre consumos y servicios de lujo de la taberna 
situada en el ]>aseo del Marqués de Zafra, 7, propiedad 
de doña Angela Prieto Guerrero, con la cuota anua!, neta 
]iara el Ayimiamieuto, de 7.690 pesetas, con efecto.s a 
partir del día 1 de abril del corriente ano; debiendo ]iro- 
ceder ia .Administración de Rentas a i>racticar la liquida- 
eion corres])ondiente jxira determinar la cantidad que ha 
de cargarse cu la cuenta del concierto gremial con arreglo 
a la encía anual señalada.

87. Celebrar un nuevo concierto para el pago del ini- 
jHiestu sobre consumos y servicios de lujo con D. José 
Veiga Fernández, propietario de la confitería sita en la 
calle de Joaquín Garda Morato, 39, en la cifra de 22,000 
pesetas, comjjrendiendo ei epígrafe 1.*̂  de la Ordenanza de 
e.xaccioiies número 41, con vigencia desde el 1 de octubre 
de 1950 hasta el 30 de septiembre de 1952, y ]jagadero en 
dozavas jiartes.

88. Disponer la baja en d concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares ¡lara el ]iago del im- 
jinesto sobre consumos y servicios de lujo de la cantina 
de Telégrafos, con efectos a partir del 1 de enero de 1947, 
abonándose, por consiguiente, en la menta gremial la can­
tidad que tenia señalada dicha cantina desde la indicada 
fecha, ante la imposibilidad en que se encuentra el gremio, 
¡inr las razones que figuran en el expediente, de efectuar 
su cobro, y <ptc pase a tributar por concierto directo la 
precitada cantina.

89. Celebrar nn concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consnmieiones con D. Manuel de Rara OsÍo, 
administrador del liotel Fmperadur, jiropiedad de la Em­
presa b'iiiistciTc {S. en las cifras de 222,030 ]iesetas 
por el iiiquiesto de usos y consmno.s y 48.320 por el ar­
bitrio Cí.in lili no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo 
los eijígrafes 1,‘', 2.^ y 10 de la Onlenanza de exacciones 
número 41. ¡lagadero en dozavas partes, con vigencia desde 
el ! de enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, 
y con la consiguiente ¡ireseiitación de garantía bancaria 
por el iiiqxu'te de una mensualidad.

‘H). Desestimar el recurso imerpne.sio por D. Juan 
Huello illanco, dueño del cst:d>lccÍmiento de venta de sidras 
por mayor sito en la calle de la Ventosa. 25, contra la 
nueva cuota que le ha sido asignada ]ior el gremio fiscal 
a que pertenece en el coneieno vigente jiara el [lago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por entender 
que es la que le corresiionde satisfacer con arreglo al vo­
lumen de ventas que realiza.

91, Desesliniar ei recurso inter])ue,sto jior Ib José Fe- 
reira Gómez. pri)pietari<t del bar lienito, site' en la Gorre-

dera Baja, 30, contra la nueva cuota que le lia sido asig­
nada por el gremio fiscal a (jue pertenece en el concierto 
vigente para el pago del impuesto sobre coiisnmos y servi­
cios de lujo, por haberse comprobado que por el volumen 
de ventas que realiza le correspondería aún mayor cuota 
que la asignada.

92, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los acuerdos que a continuación se e.xpresan, 
en rc4ación cou la exacción de contribuciones especiales 
motivadas por las obras ele renovación del pavimento y ace­
ras y plantación de arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el paseo de las Delicias, entre las plazas de la Beata 
María Ana de Jesús y de Legazpi:

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distrilaición de cuotas que como contribuciones 
especiales, determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 
534 del Estauilo Municipal de 8 de marzo de 1924 y Orde­
nanzas correspondientes al presupuesto y empréstito extra­
ordinario de 1941, en el que se proyectó la ejecución y 
financiación de las obras de renovación del pavimento en 
calzada y aceras y ]>lantaciüii de arbolado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo de las Delicias {quinto tramo), 
entre las plazas de Legazpi y de la Beata ó Tari a Ana de 
Jesús, en virtud de las obligaciones reservadas a los Ayun­
tamientos en ios artículos 150, 180 y 216 de dicho texto 
legal, doctrina contributiva que se mantiene y ratifica en 
la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946 
ordenador provisional de las Maciendas locales, entre otros 
artículos en el 6.”, apartado d ) ; 22y 44, 45 y 47 de este 
último, estimándose la aplicación de las normas jnrítiieas 
invocadas en primer lugar, en virtud de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del referido decreto.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario munici­
pal sea ei importe total del coste de los dos primeros me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de 
latitud (o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
e igual porcentaje del 30 por 100 de! coste de las de pavi­
mentación en calzada y plantación de arbolado, por idéntica 
base de longitud; y

Tercero. One la aprobación de las citadas distribu­
ciones de cuotas, formuladas por el Megociado de Contri­
buciones especiales con arreglo a ios referidos porcentajes, 
unidas al expediente, y que han de satisfacer los interesa­
dos, en el siqniesto de que aquéllas no sean rectificadas 
por la Superioridad en el momento de adoptarse los acuer­
dos que se proponen, y sin perjuicio de las modificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se forninlen por los interesados, aconsejan su provisiona- 
lidad hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que uVitengaii su firmeza las resoluciones que se adop­
ten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en 
nn solo plazo.

93. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondí cute, los mismos acuerdos que se indican ¡lara el 
anterior, excepto los dos primeros, que quedarán redac­
tados en la forma que a continuación se detallan, en rela­
ción con la exacción de contribncionc.s especiales, motiva­
das ptir las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
])or el Ayuntamiento en ei andén central del paseo de la 
Gastellaiia, entre las calles de Fernando el Santo y Mar­
qués del Riscal, y entre las de Ayala y Marqués de ^4- 
llamagna:

Primero. .Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y disiriintción de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en la base 21 de la ley de Régimen 
local de 17 tie julio de 1945 y sección segunda del decreto 
de 2,s tIe enero de 1946 ordenador provisional de las Ha-
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deudas locales, entre otros artículos en el 6,”, apartado d) ; 
22, 44, 45 y 47 de este último y correspondiente Orde­
nanza del presupuesto extraordinario de 1946, con cargo 
al cual fueron ejecutadas por el Ayuntamiento las obras 
de pavimentación de aceras en el andén central del paseo 
de la Castellana, entre las calles de Femando el Santo y 
Marqués del Riscal, y entre las de Avala y Marqués de 
Villainagna; y

Segundo. Que la cantidad tpie han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contrihuyentes 
obligados a su reintegro al Erario immicipal, sea el 30 
por 100 del coste total de las obras en toda la longitud 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, incre­
mentado con el recargo previsto en la Ordenanza, en el 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo del co­
rriente año, al (|iie se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de ia base 41, aludida en dicho 
acuerdo.

94. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los mismos acuerdos qne se indican jjara los 
anteriores, e.xcepto los dos primeros, que quedarán redac­
tados en la forma que a continuación se detallan, en rela­
ción con la e.vacdón de contribuciones especíales, motiva­
das por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
-Ayuntamiento en la plaza de las Cortes, frente a los nú­
meros del 8 al ] 2 de la expresada plaza :

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en la báse 21 de la ley ele Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Ha­
ciendas locales, entre otros artículo.s en el 6.°, apartado d) ; 
22, 44, 45 y 47 de este riltimo y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, jnotivadas por las obras de 
i'enovación de aceras ejecutadas por el .Ayuntamiento en la 
])!aza de las Cortes, frente a los números del 8 al 12 ; y

Segundo. Qne la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de los dos primeros metr<js 
de fondo de las aceras en toda la longitiul de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de 
latitud (o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
incrementado con el recargo previsto en la Ordenanza, 
en el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo del 
corriente año, al que se le dará la aplicación determinada en 
el párrafo segundo de la base 41. aludida en dicho acuerdo.

95. Conceder a Mauricio Jiménez fS. .A.) la exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas, con mo­
tivo de las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de los Olmos, 
a la finca de sn propiedad sita en el número 20 del expre­
sado paseo, en atención a venir satisfaciendo el expresado 
inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, como finca enclavada en la zona del Ensanche, y 
concurrir las circunstancias previ.stas a tal fin.

96. Adoptar los acuerdos qne a continuación se ex­
presan, en relación con la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas que seguidamente se de­
tallan, con motivo de las obras de renovación de aceras 
y pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Manuel Muñoz :

Primero. Quedar enterada de la renuncia presentada 
])or D. Felipe Serrano Castresana a su petición de fraccio­
namiento de pago de las contribuciones especiales asigna­
das a su finca sita en el minierò 10 de la expre.sada calle; y

Segundo. Conceder la exención solicitada por doña 
Luisa Arino Alquézar, D. F.ngenio Rojo García, D. Cons­
tantino Santiago Mayo y dona Magdalena Harrio.s Merino

de las contribuciones asignadas por la causa citada a las 
fincas números 36, 13 y 15, 1 y II de la referida calle, 
respectivamente, ya que vienen satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, como inmuebles 
enclavados en la zona del Ensanche y haber sido ejecutadas 
las obras con cargo a concepto del presupuesto ordinario 
de gastos del Interior.

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con referencia al escrito de la Delegación del Go­
bierno en el Canal de Isabel l í  interesando el abono del 
importe de diversas facturas de consumo de agua durante 
el primer trimestre del ejercicio actual a varias institu­
ciones sanitarias y mercados numicipaies, teniendo en cuen­
ta qne entre las facturas de referencia figura una corres­
pondiente a la finca de propiedad municipal simada en la 
carretera de E.xtremadura, ocupada en el periodo de tiem­
po a que se refiere el suministro por las Religiosas Coope­
radoras del Divino Maestro, a las que íué cedido el edificio 
para el establecimiento de escuelas, y qne se viene factu­
rando el consumo realizado en el mercado de Torrijos con 
arreglo a la tarifa general y no a la especial que rige para 
las demás dependencias municipales:

Primero, Que con cargo a la partida 237 del c;q)i- 
ttilo ATI del vigente presupuesto de gastos del Interior se 
abone a! Canal de Isabel II la cantidad de 8.072,76 pesetas, 
importe de los suministros de agua realizados a varias 
Inspecciones Sanitarias y mercados municipales durante 
el primer trimestre del corriente año, conforme a las factu­
ras y relación formuladas por el Delegado del Gobierno 
en dicha entidad.

Segundo. Que se reclame de la Comunidad de Religio­
sas Cooperadoras del Divino AlaesVro la cantidad de pese­

, tas 46,80 conjo reintegro del importe del suministro de 
agua que figura en la factura referente a la antigua Ins­
pección Sanitaria de .Arbitrios de la carretera de E.xtre- 
madnra, por corresponder a consumo realizado por dicha 
Comunidad, y se le haga saber que deberá concertar con 
el Canal de Isabel II el correspondiente contrato de sumi­
nistro a su nombre: y

Tercero. Qne por la Sección correspondiente de la 
Dirección de Obras Sanitarias se proceda a la revisión del 
contrato de suministro de agua al mercado municipal de 
Torrijos, interesando del Canal de Isabel II la aplicación 
de la tarifa reducida, conforme al convenio vigente en la 
actualidad.

98. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pe­
setas 739,26, importe del consumo de agua en diversas 
Casas de Socorro durante ei primer trimestre dc4 corriente 
año, conforme a las facturas y relación presentadas por la 
Delegación del Gobierno en el mismo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter ven­
ción Municipal, a la ]iartida 237 de! vigente presupuesto.

99. -Afkiptar los acuerdos qne a continuación se e.x- 
jíresan, teniendo en cuenta que ¡lor las ]irO]ñetarias de la 
finca número 22 de la calle de Antilli'm, cuyo edificio se 
halla totalmente arrendado para escuelas ¡mr la Corpora­
ción municipal, se interesa les sean abonados dos recibos 
o facturas de consumo de agua correspondientes al pri­
mero y segundo trime.stres del corriente año, que lian sido 
satisfechas por las solicitantes y cuyo pago corresponde al 
Ayuntamiento con arreglo al contrato de arrendamientos 
de los locales de referencia, y vistas las ticttiadones ]ir:icti- 
cadas, de las que resulta que, aprobado por la Comisión 
Municipal Pcnnatiente en 28 de julio último el pago a! 
Canal de Isabel II del jirimero de dichos recibos, no ]itido 
hacerse efectivo por haber sido abonado ya ]ior las ]iroj>ie- 
tarias:

Primero. El abono a las propietarias de la finca nú­
mero 22 de la calle de Antillón, arrendada jiara el grtqio 
escolar San José de Calasanz por la Corporación mtinici-

}
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]jal, cíe la cantidad total de 111A4 pesetas, importe de las 
dos facturas satisfechas por dichas señoras al Canal de 
Isabel II por suministro de agua a dicho grupo escolar 
durante el período de tiempo comprendido entre el 22 de 
diciembre de 1949 y el 23 de jimio del corriente año, 
teniendo en cuenta que, conforme al contrato de alquiler 
de los locales de referencia, la Corporación municipal está 
obligada al pago del importe del agua consumida, cuyo 
abono se hará con cargo al capitulo V IL  artículo IN, par­
tida 237, del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Segundo, Que se considere sin efecto el acuerdo ado])- 
tado por la Comisión Municipal Permanente en 28 de julio 
último referente al pago al Canal de Isabel II de la pri­
mera de las dos facturas presentadas a que se contrae el 
apartado anterior, importante 56,56 pesetas.

100. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición presentada por D. Ramiro Calavia 
Blasco, propietario de la finca número 42 de la calle de 
Ferrer del Río, de que le sean abonados los aumentos que 
correspondan sobre la renta de alquiler por los experimen­
tados en la contribución territorial de la tinca de referencia, 
que la Corporación municipal tiene arrendada para escuelas:

Primero, Que se considere aumentada la renta de al­
quiler de los locales arrendados por la Corporación muni­
cipal en la finca número 42 de la calle de Ferrer del Río, 
con destino a la instalación de escuelas, desde las fechas 
y en la cuaiiíia siguientes: a partir del 1 de enero de 1946, 
en la cantidad de 185,76 pesetas, equivalente al 4,30 por 100 
de coeficiente de aumento sobre el líquido imponible de los 
alquileres que se vienen satisfaciendo; a partir del 1 de 
enero de 1947, cu 148,60 pesetas, equivalente al 3.44 
por 100 de coeficiente de aumento, repercutibie sobre el 
mismo líquido imponible; a partir del 1 de enero de 1948, 
en 37,15 ¡lesetas, equivalente al 0,86 por 100 de aumento 
tributario sobre el misino líquido imponible, y a partir del 
1 de enero de 1949, en 44,58 pesetas, igual al 1,032 por 100 
de coeficiente de aumento sobre la misma cantidad; v

Segundo. Que la cantidad total de 1.307,72 pesetas, 
suma de los aumentos que se dejan relacionados, corres­
pondientes a los distintos períodos de tiempo comprendidos 
desde e! 1 de enero de 1946 hasta el 31 de diciembre de 
1949, se abone a D. Ramiro Calavia Blasco, propietario de 
la finca de referencia, como crédito reconocido, con cargo 
a la partida 18 del vigente presupuesto de gastos de! Inte­
rior, teniendo en cuenta que, por tratarse de gasto corres­
pondiente a ejercicios ya liquidados, no tiene aplicación 
expresa en el actual.

101. Abonar a D, Kaniiru Calavia Blasco la cantidad 
de 524,54 ¡icsetas, importe tota! de los aumentos corres- 
pondiemes en la renta de alquiler de la finca número 42 de 
la calle de Ferrer del Río, arrendada por c! Ayuntamiento 
¡tara e.scuelas, equivalentes a los experimentados en la coii- 
Vi'ibucióu territorial a partir del 1 de enero de 1946, reper- 
cutibles sobre el arrendatario, y devengados en el período 
comprendido desrie el I de enero del corriente año hasta 
el 31 de diciembre: suma que será cargo a la partida 512 
dcl vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervenciim Municipai,

102. Adojitar los acuerdos (jiie a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada ]Xir doña Ataría Muñoz 
de Grado, como administradora y apoderada de su.s hijos, 
])ropÍetar¡os de la finca número 5 antiguo y 3 moderno de 
la calle de Garcihi.so, donde la Cnrjioración municipal tiene 
arrendado cl lúso principal para escuelas de niñas, y en la 
<.|ue interesa le sea abonado el aumento que corresponda 
en la renta de abjuiler de dicho local, por repercusión del 
e.xperimeiitado en la coiiiribucióii de dicha iíiica, a partir 
del 1 de enero de 19.50;

Primej'o. Que se considere aumentada ;i partir del 1 de 
enero del corriente afui la renta de alquiler (|uc se satisface

por el piso principal de la finca número 5 antiguo v 3 mo­
derno de la calle de Gaicilaso, arrendada poi- el Avunta- 
miento para escuelas, en la cantidad de 148,60 pesetas, 
importe del 3,44 ]ior 100 sobre el líquido imponible que 
figura asignado a dicho local, equivalente al aumento expe­
rimentado en la contribución territorial de dicha finca; y

Segundo. Que la expresada cantidad de 148,60 pese­
tas se abone a los propietarios de la finca, y en su nombre 
a doña María Muñoz de Grado, administradora y apode­
rada de los mismos, circunstancia que deberá acreditar en 
el momento de hacer efectiva dicha suma, con cargo a la 
partida 512 del vigente presupuesto de gastos de! Interior.

103, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vi.sta la petición formulada por D. Víctor Ay bar 
Jiménez, como propietario de la finca número 65 de la calle 
de Nuestra Señora del Pilar, donde el Ayuntamiento tiene 
arrendado un local para escuelas, y en la que interesa le 
sean abonadas las cantidades correspondientes a los aumen­
tos habidos en la contribución territorial a partir del 1 de 
enero de 1946, repercutibles sobre los arrendatarios:

Primero. Que la renta de alquiler del local arrendado 
]3or la Corjioración municipal para escuelas en la calle de 
Nuestra Señora del Pilar, 65, del antiguo término munici­
pal de Chamartín de la Rosa, se considere aumentada, por 
repercusión de los liabidos en la contribución territorial 
de dicha finca, a partir de las fechas y en las cuantías 
siguientes: desde el 1 de enero de 1946, en 23,22 pesetas, 
importe del 4,30 por 100 de coeficiente de aumento sobre 
el liquido imponible de los alquileres que en la misma fecha 
se satisfacían ; a partir del 1 de enero de 1947, en pese­
tas 18,57, cor respond i en tes al 3,44 por 100 de coeficiente 
tributario de aumento sobre el mismo líquido imponilile; 
a ]iartir del 1 de enero de 1948, en 4.64 pesetas, equiva­
lentes al 0,86 por 100 de coeficiente de aumento, v desde 
el 1 de enero de 1949, en 5,57 pesetas, igual al 1,032 
por 100 de coeficiente de aumento sobre el mencionado 
liquido imponible.

■Segundo. Que la suma total de 140,22 pesetas, im­
porte de las cantidades abonables por tal concepto a partir 
del año 1947, fecha en la que aparece hecha la declaración 
jurada de rentas a la Hacienda pública por el propietario 
de la finca, y desde la cual, por este motivo, procede sola­
mente su abono, se .satisfagan a D. Víctor .Aybar Jiménez, 
como crédito reconocido, por tratarse de gasto de ejercicios 
liquidados y sin aplicación expresa en el actual, con cargo 
a la partida 18 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior; y

1 ercero. Que la cantidad total de los aumentos reco­
nocidos que corresponde abonar durante el ejercicio ac­
tual. y que suman 46,43 pesetas, se satisfagan al mismo 
señor, a su vencimiento, con cargo a la partida 512 del 
mismo presupuesto.

104. Abonar a doña Ameliiia Moreno Moreno, como 
]>ropÍeíaria de la finca número 6 de la calle de Blanca 
de Navarra, en la que el Ayuntamiento tiene arrendado 
unos locales para escuelas, la cantidad de 2.683,32 pe.setas, 
importe de las rentas de alquiler por el periodo comprendido

- desde el 1 de mayo a! 31 de diciembre de 1949, y que íué 
reintegrada a fondos niunicipales por no haberse hecho 
efectiva cu su oportunidad ; debiendo, en su consecuencia, 
)}or tratarse de un gasto correspondiente a ejercicio ya 
liquidado y sin aplicación expresa en el actual, satisfacerse, 
como crédito reconocido, con cargo a la partida 18 del vi­
gente presupuesto.

petición del señoi: De Miguel IMstigo, fué retirado 
]iara nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime 
la solicitud del .Sindicato Provincial de Industrias Quími­
cas, en nombre de los fabricantes e iúdustriales de hielo 
de Madrid, sobre abono de derechos por reconocimiento 
.sanitario con arreglo a las barras de hielo vendidas.

'O
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Fomento

105. Declarar, visto lo actuado en el e.xpediente con­
tradictorio seguido al efecto, y de conformidad con los in­
formes emitidos por el Arquitecto de la Zona y por la 
Comisión Asesora de esta clase de expedientes, que no se 
llalla en estado de ruina la finca número 20 de la calle del 
Divino Pastor, y que se comunifjue este aaierdo a la pro- 
]jiedad e inquilinos del expresado inmueble.

106. Exigir, en armonia con lo di.spuesto en el ar­
ticulo 52 dcl vigente Código de la Circulación, al propie­
tario del camión M-54221 la cantidad de 474,18 pesetas 
a que asciende el importe de la reparación de los desper­
fectos cansados por dicbo vehículo al .hito de señales Inml- 
no.sas de la calle de Alcalá, frente al edificio de El Fénix 
Español.

107. Adoptar, vistos los diversos informes emitidos 
en el expediente en relación con el acuerdo municipal por 
el que se declaraba en estado de ruina parte de la finca 
número 8 de la calle de Mira el Río .Alta, los siguientes 
ticnerdos:

Primero, Desestimar el recurso -de reposición inter- 
]atesto por los inquilinos de la citada finca contra el acuer­
do municipal que declaraba en estado de mina inminente 
las viviendas situadas en toda la altura dcl pabellón de! 
lado derecho de dicha casa, y en su consecuencia, ratificar 
el acuerdo municipal adoptado ])or la Comisión Municipal 
Permanente en 6 de nctnbre último.

Segundo. One dado el estado de mina inminente de 
dichas viviendas, se aplique al presente caso lo dispttesto 
en el párrafo segundo del artículo 695 de las vigentes Or­
denanzas municipales, debiendo oficiarse al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, como es preceptivo, 
a fin de que autorice el desalojo de las mencionadas vi­
viendas : y

Tercero. One se estime el recurso de reposición inter­
puesto por la propietaria de la finca respecto al defecto 
de forma de que adolece el presente expediente, a cuyo 
efecto se remitirá éste a la Tenencia de Alcaldía de la 
Zona donde se halla enclavada la finca para qne efectúe los 
requerimientos, tanto a la propiedad como a todos v a cada 
uno de los inquilinos que ocupan c! inmueble, a excepción 
de los que habitan en las viviendas afectadas por la ruina 
inminente y qne se citan en el expediente, y una vez efec­
tuado, recabar nuevos informes de la Dirección de Edifi­
caciones privadas y de la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios a fin de resolver lo qne proceda respecto 
al estado del resto de la finca,

108. Adoptar los acuerdo,s que a continuación se ex- 
prc.san, en relación con el expediente incoado para expro­
piar la finca número 1 de la calle de la Turna, ínchúda 
entre las que han de adquirirse para llevar a cabo el pro­
yecto de construcción de estacionamiento de coches en dicha 
vía, teniendo en cuenta qne la propiedad de la casa de 
referencia se dirige a la Alcaldía en solicitud de que se 
declare la caducidad de dicho expediente de e.xpropiación, 
invocando para ello el artículo 120 del vigente reglamento 
de Obras, Servicios y bienes municipales, y qne la Comi­
sión entiende que. en efecto, procede la caducidad del ex­
pediente citado:

Primero. La caducidad del expediente de expropiación 
instruido para la finca número 1 de la calle de la T.una, 
al amparo de lo establecido en el artículo 120 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales.

Segundo. Que como consecuencia de lo establecido en 
el apartado anterior, se anule el crédito de 334.540 pesetas 
contraído para esta expropiación en el concepto único, par­
tida 21, de! presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que se inicie nuevo expediente para expro­
piar la casa de referencia, número 1 de la calle de la L iuifi,

requiriendo al propietario del inmueble, a efectos de lo que 
determina el artículo 108 del reglamento de Obras, ser­
vicios y bienes municipales.

109. Aprobar, en armonía con lo informado ])or la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, y con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia, la revisión de precios solicitada 
por D, Manuel Garcia Murillo, adjudicatario de la.s obras 
de construcción de sepulturas en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Alnnidcna, comprendidas en los proyec­
tos G, H y ampliación del F , ascendiendo dicha revisión, 
y las obras complementarias por suministro de agua, a la 
cantidad de 235.895,89 pesetas (incluido el fondo de in­
demnizaciones): debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 606 del vigente presupuesto.

LICEN CIA S DE OBRAS

lio  a 130. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
-Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios qne se indican, siempre que en la ejecución de 
ios trabajos se atengan a los proyectos presentados al 
efecto, debiendo pasar los expedientes correspondientes a 
la Fiscalia de la á'ivienda para que emita el informe que 
es preceptivo, y a la .Admini.st ración de Rentas y Exac­
ciones para que practique la oportuna liquidación y ])ro- 
ceda al cobro de los derechos :

A D. Luis Ruiz Jiménez, para construir un bote! en 
la calle de Alfonso Rodríguez Santamaria, con vuelta a 
la dcl llenares.

A D, Baldomero Pérez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Argüeso, 2.

A D. A í̂ctor Muñoz, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle de Caramuel, 2o,

-A D. Ignacio Utrilla, para construir tina ca.sa destina­
da a viviendas en la calle del Cantueso, 15.

-A D. Salvador Picher. para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Concepción Arenal, sin 
número (Carabancheli.

-A D. Juan López, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Julio Danvíía, sin número (Ciu­
dad Lineal).

-A D. Luis Sánchez Candela, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de Julio Domingo,

,A D, Jacinto Higuera, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 32 de la calle de Mantnano.

A D, José Atienza, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Saavedra h'ajardo, sin luiiueni. 
con vuelta a la de Doña Berenguela.

-A D, Mauricio Esteban Nieto, jiara construir una casa 
de niia sola ¡danta en la calle de Pedro Tejeira, 7.

A D. Juan Hernández, para obras de reconstrnccióii 
en la finca número 25 de la calle de Pablo Jiménez.

-A D. Julián Martínez Milla, para cfinstruír una ca­
seta de transformación en una finca sin número del cami­
no de la Laguna.

■A D. Honorato .Moreno, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 7 de la calle de León Rounal.

D. .Andrés Ca.sado, para construir tina casa en la 
calle de Sánchez Barcálztcgnl. .sin número (casa ,A).

A D. y\ndrés Ca.sado, ¡>ara construir trc.s casas en un 
solar sin número de la calle de Sánchez Barcáiztegui, con 
vuelta a la nueva carretera de Valencia.

A D, Fernando Gil González, ¡jara con.stniir mía casa 
destinada a viviendas en la calle del .Alcalde Sainz de Ha- 
randa, 44,

A Inmobiliaria Victoria (,S, A,), ¡lara construir tina 
casa en bi calle de Ponzano, 64.

yunta i^nto de Madrid
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A Compañía Iberia de Transportes (S, A.), para am­
pliación de garaje en la finca nòmero 24 de la ronda de 
Toledo, con vuelta a la calle de Soria.

A D. Tomás Cubells, para construir una casa en la 
calle de Cabanilles, 33.

Policía Urbana y Rural

131, lastimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Yébenes Pablo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 14 de septiembre de 1949, 
tpie le denegó licencia para tienda de ultramarinos en el 
paseo de Extremadura, 60, teniendo en cuenta que, según 
informa la Tenencia de Alcaldía, el interesado se encuentra 
autorizado ]>or la Comisaría de Abastecimientos y Trans- 
porte.s para e! suministro de artículos intervenidos de co­
mestibles,

132, Desestimar el recurso de rejtosición interpuesto 
]ior D. Santos tjarcia Rissis contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 8 de noviemltre último, 
que le denegó licencia de apertura para tienda de comesti- 
Í)les en la calle de Antoñita Moran, 35, visto que subsisten 
las mistitas causas que motivaron la denegación,

LICEN CIAS VARIAS 

co-VCEstoxns

133 a 148, Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los exjiedientes cor res ¡ion di en tes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican ;

doña Consuelo Molina Vusté, para taller de relo­
jería en la calle de Bravo Muriliu, 320.

A Ü. José Henianz Moreno, para despacho de carbo­
nes, como cambio de nombre, en el paseo de Extrema­
dura, 43.

doña Remedios Imzán Guerra, para bodega por 
mayor en la calle de Gutemberg, 8.

D. Francisco González, para venta de bollos, como 
aiiipliación. en la calle de Espoz y Mina, 22.

A D. Daniel Barreda Po vedo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Redentor. 52.

A D. Arcadio Gutiérrez Prados, para droguería y per­
fumería. como cambio de nombre, en la calle del León. 30,

,A D. Luis de Juan Rodríguez. ]iara la instalación de 
dos electromotores en la cámara frigorífica destinada ;i 
ttmservación de productos alimcmicio.s en la calle de! Ca­
ballero de Gracia, 8.

-A D. José Rodriguez Arribas, para de.s]iac!iu de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Cadar.sn, 3.

■A i). .Alberto Roca Salazar, ¡jara tienda fie ultrama­
rinos en la calle de Vaiverde, 18,

.A I). Donato Sánchez Kniz, )Kira instalación de ma- 
(juiiiaria en su establecimiento de venta de vinos de la 
calle de la lama, 20.

-A D, lo.sé Luis García Peñalva, para taller de ajtiste 
en el pasaje de Bellas X'istas, 3.

A D. líamiro (.'alie, para café bar Cfjii cafetera de ]M‘c- 
sióii en la calle de Alvarez Gato, 9.

-A D. Bautista Fnerte.s, para fábrica de gomas en la 
calle de San lAIipe, 6 fCliamarlíni.

A D. I'lugenio Kuiz (JnÜez. para taller de lílograíia 
con un electromotor, conio cambio de nombre, en la calle 
de Pozas, 6 motlcnio,

,A D, José Bueno, partí depósito cevrad<i de leñas en la 
calle fie la Palnia, 13.

A D. Victoriano Cabezas, para taller de a juste, como 
;nn])liacióii, en la calle del Limón, 13.

DENEGACIONES

149. Denegar la licencia solicitada ]íor D, Antonio 
(jarcia (Ortega para venta fie carne de caballo en la calle 
de O’Dónnell, 11, visto que se encuentra cubierto el cupo de 
despachos de esta clase, cfmforme a lo dispuesto por orden 
del Ministerio de Agricultura de 8 de abril de 1946.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Jaime Del­
gado ]jara despacho de leche en la calle fie Echegaray, 19, 
visto e! informe de la Dirección de Arquitectura, en el que 
manifiesta que no guarda la distancia reglamentaria con el 
similar más pró.xinio.

151. Denegar la licencia solicitada por doña Amparo 
Soriano para venta de huevos en la calle de Elvira, 2, por 
las mismas razones que se indican para el anterior.

Beneficencia y Sanidad

152. Acceder a !o solicitado por D. [,uis Molina 
(Jcaña para que le sea concedida la jiropiedad de una se­
pultura de ]irimera dase perpetua sita en la meseta tercera, 
cuartel 10, manzana 18. letra A, del cementerio de Nuestra 
■Señora de la Almudena, visto el favorable informe de ia 
Dirección de Cementerios, previo pago de los derechos 
correspondientes y siempre que el interesado cunqda con 
las prescripciones fpie exigen las Ordenanzas.

153. Accefier a lo solicitado por D. Juan Jesús Gon­
zález García para adquirir en ¡»nipiedad una sepultura 
preferente perpetua sita en el cuartel 9.'̂ , manzana 55, le­
tra A, de la meseta tercera del cementerio de Nuestra 
Señora fíe la Almuflena. visto el informe favorable de la 
Dirección fie Cementerios, y siempre que el interesado abo­
ne los derechos correspondientes y cumpla con. las (Orde­
nanzas vigentes en la materia.

154. Acceder a lo solicitado por D. Angel Biurrim, 
visto el informe favorable de la Dirección de (Cementerios, 
y concederle la propiedatl de una sepultura perpetua sita 
en el cuartel 9.A manzana 57, letra A, de la meseta tercera 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que cum­
pla el interesado con las prescripciones que rigen en esta 
materia.

155. Conceder a D. Juan jesús González García, visto 
el informe favorable de la Dirección de Cementerios, una 
sepultura ¡irefereuíe perpetua .sita en el cuartel 9.A man­
zana 56, letra .A, de la meseta tercera de! cemeiiieno de 
Nuestra .Señora de la Almudena, previo pago de los dere­
chos correspondientes y siempre tpie el interesado cumpla 
las p res eri liciones vigentes.

156. Conceder a tloña Elena Aovas Xital, visto el in- 
lorme favorable de la Dirección de Cementerios, la par­
cela número 20, en la zona de panteones de segunda clase, 
meseta tercera, cuadrante A, del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. previo pago de los derechos co­
rrespondientes,

157. Concetler a D. Santiago ('asteki Cfirtés, visto el 
inlorme favorable fie la Dirección fie Cementerios, una 
jiarcela de terreno en el cementerifi de Nuestra Señom de 
l:i .Almutlena, situafla en la meseta tercera de la zona fie 
lianleones, a si ginn la con el número 21. previo pago tie los 
flcrccbos corres]xmdientes.

158. Acceder a lo so!icÍtad<i ptir floña .\ngele,s Martín 
i buz, visto el informe favtirable fie l:i Dirección de Cemen- 
terio.s, ptirti t|nc ,se le conceda la prupieflad tic unti septd- 
tnra de ¡irimerti perpetua sita en la meseta tercera, cuar­
tel 11, manzana 5.“, letra B, del cementerio de Nuestra 
Señora de la .Almudena, previo pago de los tierechus curres- 
ponflientes y siempre que la interesada se atenga a las 
prescripciones (|nc rigen en la materia.
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tas mensuales de las inferiores a esa cantidad, una vez que 
esta pensión se concede respetando derechos adciuiridos al 
amparo del reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento 
de Cacabanchel Bajo, al que el cansante continuaba aco­
gido (y que de otra manera se hubiese producido), y por 
tanto, no procede hacer esta aplicación de beneficios, acor- 
<lados exclusivamente ]>ara aquellos (pie tenían derecho a 
] jen si ó n con arreglo al reglamento del IMontcpío de Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid, u otorgada alguna 
de gracia por la Coiqjoración por circunstancias especiales,

17Ü. Abonar conjuntamente a doña Esperanza Fer­
nández Sainz y a doña Felisa García Pérez, en concepto 
de viuda y huérfana del que fue funcionario técnicoadmi- 
nistrativo de Secretaria D. Enrique García Soleto, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los haberes ititegros, la cantidad de 531,84 
pesetas, con cargo a la partida 134 del capítulo \ '[; por la 
media mensualidad extraordinaria del mes de octubre úl­
timo, la cantidad de 997,34 pesetas, con cargo a la par­
tida 481 del capitulo IX. y por doce horas extraordinarias, 
la cantidad líquida de 82,33 pesetas, con cargo a la par­
tida 134 del capítulo V I, todos ellos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

171. Abonar a doña Cándida Castro de la jara, en 
concepto de viuda del que fué fnnciíJiiario técnicoadminis- 
traíivo de Secretaria, jubilado, D. Augusto Sanz Eche­
verría, conjuntamente con su bija, llamada Cándida Maria 
del Pilar, y del hijo habido en su jirimer matrimonio, lla­
mado Augusto Juan, la cantidad de 971,11 pesetas, importe 
integro de los días de liaber pasivo devengados y no perci­
bidos, con cargo a la partida 3.  ̂ del capitulo 1 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

172. Abonar a doña María Camino de la Fuente Bai­
lador, en concepto de viuda del que fué Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. Joaquín Eizasoáin Aldaz, la cantidad 
de 1.379,14 pesetas por haberes líquidos devengados y no 
percibidos, con cargo a la partida 292 del capitulo V U l 
y la cantidad de 263 pesetas por la parte proporcional del 
])lus de cargas familiares del tercer trimestre, con cargo 
a la partida 483 del capitulo IX , ambos del vigente pre.su- 
¡juesto de gastos del Interior.

173. Abonar a doña María Hernando Cuadrado, en 
concepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Antonio García Tapia, conjuntamente con 
sus ocho hijos mayores de edad, llamados Antonio, Ma­
nuel, Mario, Rafael, José María, Ricardo, Alljerto y Aure­
lio, la cantidad de 945,04 pesetas por días de haber deven­
gados y no percibidos, con cargo ;i Iti partida 292 del 
capiudn VIH  de! vigente ]jresiipnesto de gastos del In­
terior.

174. Abonar a doña Juana Ramo Mespié, en con­
cepto de bija del que fué Médico jubilado de la Benefi­
cencia Municipal D. Hermenegildo Ramo Real, conjunta­
mente con los otros cinco hijos mayores de edad, llamados 
Insto, Rafael, María, Joaquina y José Luis, la cantidad 
de 439,28 pesetas por los dias de haber integrtjs devengados 
y no percibidos, con cargo a la partida 3.  ̂ del capítulo 1, 
y la cantidad de 387,58 jiesetas ]ior la media mensualidad 
extraordinaria del mes de octubre, con cargo a la jJar- 
tida 481 del capítulo IX , ambos del vigente pre.supuesto 
de gastos de! Interior.

175. Abonar a doña Margarita Ollé Solé, en coiicejjto 
de viuda del Subalterno jubilado 1). Sebastián Arenzana 
Arratave, conjuntamente con los tres hijos legítimos ma­
yores de edad, habidos en el primer matrimonio, llamados 
Elvira, Francisco y María Candelas, sin ípie esto suponga 
ninguna determinación respecto al derecho del hijo natural, 
llamado Guillenm), también mayor de edad, el cual deberá 
rí'claiiiarlo a los demás herederos de acuerdo con lo (pie 
dispone el articulo 480 y concordantes del t,'ódigo Civil, la

cantidad de 71,83 pesetas por días de haber íntegros deven­
gados y no percibidos, y la de 230,20 pesetas por diferencia 
de clasiticaciüii pasiva, con cargo a la partida 3.  ̂ del capí­
tulo I. y la cantidad de 534,27 pesetas por la mensualidad 
extraordinaria de julio último, con cargo a la partida 481 
del capítulo IX , ambos de! vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

176. Abonar a doña Encarnación y a doña Luisa Ru­
jas Gerbolés, en concepto de hijas del Bombero jubilado 
Ü. Florentino Rujas López, conjuntamente con los otros 
tres hijos mayores de edad, llamados Carmen, Valentina 
y Angel, la cantidad de 292,47 pesetas por días de haber 
íntegros devengados y no percibidos, con cargo a la ]>ar- 
íida 3,  ̂ del capítulo I, y la cantidad de 8-44,32 pesetas pol­
la mensualidad extraordinaria del mes de jtilío, con cargo 
a la partida 481 del capítulo IX . ambos del vigente presu- 
¡Jiiesto de gastos del Interior; debiendo comparecer las dos 
bija.s casadas asistidas de sus respectivos esposos,

177. Abonar a doña Leonor Elena Casin García, como 
hermana del que fué Vigilante de Arbitrios D. Nicolás 
Casin García, las siguientes cantidades: por dos dias de 
jornal del mes de julio, a razón de 21,,30 pesetas, 42,60 
pesetas; por la retribución extraordinaria del 18 de julio 
de 1950 (treinta días, a 21,30 pesetas), 639 pesetas: por 
el plus de cargas familiares correspondiente al segundo 
trimestre de 1950 (tres puntos, a 69,90 pesetas), 209,70 
¡jesetas, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares del tercer trimestre de 1950 (tres puntos, a 
78,90 pesetas), 5,24 pesetas; caiitidade.s que podrán ser 
satisfechas a la interesada de la siguiente forma: el im­
pone de la primera, con cargo al capitulo artículo l.°, 
partida 118; el de la segunda, con cargo al crédito figurado 
en la partida 481 del capítulo IX , y las 214,94 pesetas que 
suman las dos cantidades restantes, también con cargo 
al crédito figurado en la partida 463, asimismo del capí­
tulo I X ;  todos del vigente presiqjuesto de gastos del In­
terior.

178. Abonar a doña Lucía Pinnaga Jiménez, como 
viuda del que fué ojjerario del Servicio de \'ías Péiblicas 
del Interior D. Fernando .Mamo Salinas, conjuntamente 
con la madre del mismo, doña Dolores Salinas Cañete. la 
cantidad de 635,25 pesetas, iniuorte de la parte prijporcin- 
iial de la mensualidad extraordinaria de díciemlire de 1949, 
concedida en 11 de enero lílíimo (doscientos cincuenta y 
dos días trabajados y 30,25 pesetas de jornal), cantidad 
que ¡jodrá ser satisfecha a ambas interesadas con cargo a 
la partida 481 de! vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

179. Abonar a doña Juana Míngiiez Peinado, como 
viuda del (|iie fué operario jubilado del Servicio de Lim- 
]iiezas D. Cfíitido Prieto Ordax. eii su propio derecho y 
en representación de su bija menor, llamada Nieves, con­
juntamente con sus dos hijos mayores de edad, llamados 
Carmen y Angel, la cantidad de 561,22 pesetas, imuorte 
de veintidós dias de pensión del mes de julio, a razón de 
25,51 pesetas diarias; cantidad (|ue podrá ser satisfecha a 
los interesados con cargo al crédito <|iie para estas aten­
ciones figura en la partida 480 del capitulo ÍX  de! vigente 
presii¡niestu de gastos de! Interior.

180. .\lmiiar a doña Dámasa Antón Gracia, como viu­
da del que fué operario jubilado del Servicio de Limpiezas 
D. Andrés Ñuño Entrena, y a sus cuatro hijos, llamados 
Paulina. Gregorio, 'Peodura y Manuel, conjuntamente con 
la hija habida en el primer matrimonio del cansante, lla­
mada Julia, la cantidad de 135,52 pesetas (once dias a 
12,32 líeselas), importe de varios dias de pensión del mes 
de junio: cantidad í|iie podrá ser satisfecha a los interesa­
dos con cargo al crédito (¡ite para estas atenciones figura 
en la jiarlida 480 del canitulo IX  del vitrente presiniuesto.

Se (lió cuenta de un dictamen propnniendo se convoi[tie

i
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concurso para proveer las plazas de Recaudadores de ar­
bitrios municipales de los distritos de la í.atina, Caraban- 
cheles y Cltamartin.

Y  e! señor Presidente jiropuso que pasara este ex]je- 
diente a la Comisión de Placienda para que estudiara la 
forma de variar el régimen de estos nombramientos, sir­
viendo de base para la adjudicación del concurso, entre las 
demás condiciones, la mayor rebaja en el tipo de cobranza 
en beneficio de los intereses numicípales.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
feclia 19 de! corriente, en la qne propone la adquisición, 
a la editorial Itdicíones Católicas, de cuarenta fotografías 
del Padre Santo, publicadas ]ior dicba editorial con motivo 
del Año Santo de Ruma, y cuyos fondos se destinan a in- 
crcnientar los Seminarios españoles; debiendo ser cargo 
dicba suma a la partida 46 dcl vigente presupuesto.

182. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecba 19 del corriente, en la que propone la ad(|iiisición de 
])apeletas, ]tor nn valor de 500 pesetas, de la rifa benéfica 
(jrgaiiizada por el hospital-asilo de la Beata María Ana de 
jesús, y cuyos ingresos servirán para aliviar las dolencias 
de las niñas enfermas acogidas en diclio asilo; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 46 del vigente presupuesto,

183. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia 
])ro]xjnÍendo la aprobación de la distribución de cantidades 
formulada por la Delegación de Enseñanza correspondien- 
les al sostenimiento de los servicios de limpieza y calefac­
ción en grupos y escuelas de esta ca])ital. y f|ue se disponga 
que la cantidad de 79.000 pesetas, inqiorte de la distribu­
ción de referencia, se libre con toda urgencia a los Direc- 
tore.s y Maestros de las escuelas a que afecta, y que, de 
cmifnrmidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. dicba suma sea cargo a la partida 514 del vigente 
presupuesto.

Hacienda

184, Adoptar, vista la petición formulada por la Com­
pania i) ’.\s su ranees Générale.s contra incendios y exjdo- 
sioiies, relacionada con las contribuciones especiales corres­
pondientes a la finca número 40 de la calle de Preciados, 
motivadas ]ior las obras de renovación del alumbrado pú­
blico efectuadas por el .Ayuntamiento en la expresada vía, 
entre otros, los siguientes acuerdos :

Primero. No estimar la prescripción del derecho mu­
nicipal al cobro de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 40 de la calle de Preciados ])or las obras 
de renovación del alunilirado público ejecutadas jmr el 
.Ayuntamiento en la citada vía, alegado por la Compañía 
D’As.surtmee.s Genérales contra incendios y explosiones, 
ya «jue el ¡ilazo con.sidcrado ]>or aquélla lia sido internini- 
])ido ])or la liquidación de tale.s obras en abril de 1947, y 
notificación del tal acto al íntere.sado en junio del mismo 
año, circunstancias previstas en los artícnlos 572 del Es­
tatuto Municipal, 112 del reglamento de Hacienda de la 
misma materia y 358, ctiso 1.'’, ajiartadi) d). del decreto 
de 25 de enero de 1946 regulador provisional de las Ma- 
cieiulas locales, y Ordenanza correspcindiente ; y

Segundo. Reducir, sin que pueda servir de precedente, 
la cuota que hubiera sido asignada por tales concepto y cansa 
al referido inmueble en el 25 ]xir lOU de su importe, te­
li leudo en cuenta la circular remitida a dicha Compañia 
])or la Jefatura de .Aiitiubrado, en la que, con error noto­
rio, se indica que no tendría que satisfacer a(¡tiélla gastos 
(le ninguna Ha.se por el hecho de la instalación de) punto 
de luz para H alumbrado público, como desde luego (jctt-

rre en cuanto a los del consumo y reparaciones, ])ero no 
asi en el de instalación, t|ue ha de ajustarse necesaria­
mente a las condiciones señaladas en el decreto para la 
ordenación provisional de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

185. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consmiKrs y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Joaquín Sánchez Ro­
bles, propietario del hotel Mora, sito en el paseo del Pra­
do, 32, en las cifras anuales de 11.760 pesetas por el im- 
]tuesto y 2.940 pesetas ]ior el arbitrio, respectivamente, paga­
dero en dozavas partes, comprendiendo e! epígrafe 2.° <le la 
Ordenanza de exacciones inimero 41, con vigencia desde 
el 1 de diciembre del corriente año hasta el 30 de no­
viembre de 1952, con la consiguiente presentación de ga­
rantía por el importe* de lina mensualidad,

186. Celebrar un concierto ]tara el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de hijo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Manuel García Ra­
mos, empre.sario de la sala de fiestas Bellas Aristas, encla­
vada en la calle de Francos Rodríguez, 37, eii las cifras 
de 12.180 pesetas por el impuesto y 300 pesetas por el ar­
bitrio, respectivamente, comprendiendo noventa y dos bailes 
al año con la cantidad de 2,50 pesetas como jirecio de 
entrada, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de e.xacciones 
número 41, y con vigencia desde el 1 de enero de 1951 
hasta el 31 de diciembre de 1952, con la correspondiente 
]jreseiitación de la necesaria garantía por el importe de una 
düceava parte del mismo.

Í87. Celebrar un nuevo concierto para el ]>ago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. Feliciano 
Yuguero, propietario de la confitería La Bearnesa, sita 
en la calle de Fuencarral, 82, en las cifras de 33.,348 pese­
tas ]ior el impuesto y 3.336 pesetas por el arbitrio, por 
doce meses de duración al año, comprendiendo el epí­
grafe 1,” de la Ordenanza número 41, con vigencia desde 
el 1 de diciembre del corriente año basta el 30 de noviem­
bre de 1952, con la consiguiente pre.sentación de garantía 
por el importe de una mensualidad.

188, Acceder a la petición deducida por la Organi­
zación Aladrileña de Asentadores de l ’atatas (S. E.') soli­
citando la concesión de un régimen especial, mediante la 
presentación de declaraciones juradas, para el pago de los 
arbitrios corres]inndieiites a la importación, abastecimiento 
y distribución de dicho ¡iroducto, con .sujeción a las si­
guientes bases:

Primera. Los volantes (pie adjuntan podrian valer sus­
tituyendo el encabezamiento "Arbitrio nnmicipal” por el 
de “ Declaración de entrada de jiatatas”. Deberán ser se­
llados además ¡ror la Oficina de inferveñeiún del Mercado 
de Patatas, y cubiertos todos los demás requisitos que se 
consignan, se jirescntaráii a la entrada de las Oficinas 
Subalternas de Arbitrios ¡lara su comprnbacií'm y canje ]ior 
el tráfico correspondiente.

Segunda. I-a citada entidad-se comprometerá a .satis­
facer diariamente, y a sn ]) resentaci un, los volantes auto­
rizados ])or la misma, haciéndose responsable, por tanto, 
del pago de tudas las introducciones qne al amparo de 
dichos documentos se realicen ; y

Tercera. Garantizará esta operación constituyendo una 
fianza de 25.000 ]iesetas.

189, Aprobar un gasto de l.S.ÜOÜ pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cuantia a la Parro­
quia de -Nuestra Señora de los Dolores; debiendo ser cargo 
(lidia suma, en armonia con lo infonnado |ior ia Inler- 
vencióii Mmiieiptil, <i bi partida 4fi del vigente presu])uesto.

190, -Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado ]ior la 
Juina Mnnicijia! de Primera Enseñaiiza. un gasto de pese­
tas 11.686,78, con destino a abonar a la Maestra nacional

«■'üí:
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doña Brigidíi Morales Romero, í|ne prestó servidos en la 
escuela de Tetuán de las \'ietorias, la indemnización por 
casa-hallitación corres]>ondiente al tiempo comprendido en­
tre el 23 de noviembre de 1948 y el 3] de julio de 1930; 
debiendo ser cargo diclia suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas y a la partida 512 del vigente presupuesto, en la pro­
porción de 7.428,45 y 4.258,33 pesetas, respectivamente.

Fomento

191. Quedar enterada del em]>lazamientü hecho a la 
Corporación municipal por el juzgado de jirimera instancia 
e instrucción número 7 de los de esta capital para tpie coni- 
jjarezca en los autos incidentales seguidos en dicho ju z­
gado por D. Eladio Moya Muñoz, como tutor del menor 
Manuel Antón Simarro, sobre declaración de pobreza para 
litigar contra el Ayuntamiento y otros demandados, en 
juicio de mayor cuantía, reclamando indemnización por la 
muerte de los padres del citado menor a consecuencia de 
intoxicación por emanaciones de gas consecutivas a la ro­
tura de la tuliería tendida en la calle de Orense, v que no 
se muestre oposición a dicha demanda incidental; sin per­
juicio de que la Corporación se persone en la demanda 
principal cuando sea emplazada para ello, y que se comu­
nique así al juzgado emplazante.

Beneficencia y Sanidad

192. Conceder a D. Florencio de Diego Ponce, previo 
pago de nn 50 por 1(X) de aumento sobre los derechos 
corres]jondÍentes, y siempre que el interesado se atenga a 
las prescripciones señaladas por la Dirección del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almndena, una sepultura prefe­
rente ]jerpetua sita en el cuartel 9.", manzana 77. de la 
me.seta tercera de dicho cementerio.

Gobierno interior y Personal

193. Confirmar al funcionario técnicoadministrativo 
de Intervención D. Ignacio Zornoza Tejedor en el cargo 
de jefe del Negociado de Recaudación, afecto a la Depo­
sitaría, para e! que fué designado con carácter provisional 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 13 de marzo 
del corriente año.

194. Nombrar para ios cargos de jefe del Negociado 
de Ordenación de Pagos y Subjefe del Negociado de Gas­
tos, ambas dotadas con la gratificación anual por jefatura 
de 7.000 pesetas anuales, a los funcionarios técnicoadmi- 
nistrativos de Intervención D. Francisco Quesada Sánchez 
y D. Ildefonso Arjona Sanjuán, respectivamente, en las 
condiciones determinadas en ios acuerdos rolativo.s a la 
provisión de jefaturas de Secretaria y de Intervención.

Cultura

195. Aprobar el gasto de 2.421 pesetas a que asciende 
el importe de la factura pre.sentada por el escultor decora­
dor D, Enrii|ue Cubero por los trabajos de desmontar y 
volver a armar y repasar tres maquetas de escayola del 
])ruyectu del munninento a los Caídos, trasladadas desde 
la Casa de Cisneros al Museo Municipal, y que dicha can­
tidad sea cargo al crédito consignado en e! capítulo XI, 
partida 62!, dcí vigente presupuesto.

1%, Conceder una tieca de 3.000 pesetas a D. Anto­
nio Maclas Crespo ]íara (jne pueda continuar sus estudios 
en la Escuela de Ingenieros de Caminos, con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo -\, partida 576, dcl vigente 
]i]-esupuesto.

197. Conceder una beca de 3,0(X) pesetas a D. jeró-

nimo Toledano del \'alle-Inclán para que pueda continuar 
sus estudios, con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo X , partida 576, del vigente presupuesto.

198. Conceder a D. Julián Martín Rodríguez, Vigi­
lante de Arbitrios, una ayuda de 3.000 pesetas para que 
pueda sufragar los gastos de estudios de su hijo Generoso, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo X , parti­
da 576, del vigente presupuesto.

199. Conceder dos becas de 5.000 pesetas cada una 
a la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando 
para ser otoi’gaclas a otros tantos alumnos madrileños en 
las condiciones que oportunamente se fijen, con cargo a) 
crédito consignado en el capítulo X , partida 576, elei vi­
gente presupuesto.

200. Conceder una beca de 4.000 pesetas a D. Anto­
nio Candela Toledo para sufragar los gastos de estudio 
en el Internado del colegio del Corazón de María, de Se­
govia, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, 
partida 576, del vigente presupuesto.

201. Conceder al operario nnmicipal D. Manuel Me­
néndez im auxilio de 500 pesetas para ayuda de la com­
pra tie libros de texto de los estudios de una hija, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X , partida 576, 
del vigente presupuesto,

202. Aprobar la factura de la casa Barasa, por im­
porte de 2.í^0 pesetas, de tapicería para renovar las col­
gaduras de terciopelo, y la de 6,879,80 pesetas de D. Sal­
vador Agustín López, por montaje e instalación de un 
cuadro de control para corriente continua, todo ello con 
destino al teatro Español, y cuyo importe total, de pese­
tas 9.679,80, será cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo X , partida 570, del vigente presupuesto.

203. Aprobar el gasto de 2.145 pesetas, según recibo 
suplido por el Conserje del teatro Español, D. Inocencio 
Agustín, por trabajos realizados en el telar, siendo cargo 
al crédito consignado en el capítulo X , partida 570 del 
vigente pre.supuesto.

Deportes y Festejos

204. Conceder una subvención de 4.000 pesetas a la 
Federación E.spañola de Pelota Base ]>ara el partido enti'e 
las selecciones de primera categoría de Cataluña y Casti­
lla, con cargo al crédito consignado en el capítulo X , par­
tida 579, del vigente presupuesto,

205. Aprobar el gasto de 4.000 pesetas (omitido en su 
su oportunidad) ])ara sufragar los ocasionados con motivo 
del montaje de la carroza que portaba la imagen de la 
\brgen de la Paloma el dia de sii procesión, cuya can­
tidad deberá ser librada al Médico del Cuerpo de Bombe­
ros, D. Antonio Armas, que llevó el montaje de la mi.sma 
en representación del Cuerpo, y con, cargo al crédito con­
signado en el capítulo II. partida 46, del vigente presu­
puesto.

P r o p o s i c i ó n

206. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar lina, suscrita por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Beneficencia y Sanidad, I), Armando Muñoz Calero, en 
la que, con el fin de lograr de una manera efectiva lo dis­
puesto sobre obligatoriedad de la.s vacunaciones contra la 
viruela y la difteria, y ante la resistencia observada a so­
meter a la población infantil a la vacunación, interesa que 
se insista acerca de la Comisaría General de .Abastecimien­
tos a fin de (¡ne acceda a ¡irestar su indispensable concurso 
a la propuesta que ya buho de someterse anteriormente a 
dicha Comisaría, y a ia que ésta opuso algunos inconve­
nientes, de establecer como requisito indispensable para 
canjear las cartillas de aba.stecimientos del primer ciclo por 
las del segundo, o sea a ios seis meses, a presentar el

Ayuntamiento de Madrid
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justificante de vacimación antivaríólica del Laboratorio 
Miiniciiial o de otro organismo o médico particular, con 
visado del Laboratorio, y del mismo modo al canjear la 
cartilla del segundo por la del tercer ciclo, al año, a exigir 
ei justificante de la vacunación antidiftérica en las mismas 
condiciones que en el anterior.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por h'atarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

Casa Suárez (S. A.), para oficinas en la calle de Me- 
léndez Valdés, 64,

Max Stolz, para oficina y venta de maquinaria en la 
calle de Monte Esqiiinza, 30,

D. Tomás Ramos Cabeza, para pescadería en el mer­
cado de Maravillas, cajón número 228,

Doña María García Gil, para mercería en el camino 
de El Pardo, 15.

D, José Buendia Aragón, para venta de libros nuevos 
eii la calle de la Palma, 40,

D. León Nozal López, para taller de sastre sin géne­
ros en la avenida de la Reina Victoria, 1.

Doña Pilar Pérez Iglesias, para fábrica y taller de 
reparación de bolsos de señora en la calle de San Leo­
poldo, 8.

D. Guillermo Martín García, para imprenta con una 
minerva a pedal en la calle de Sallaberry, 26.

D. Pascual Valla Cuqiierella, para almoneda en la tra­
vesía de San Lorenzo, 9.

D, Ramón Valí Adell, para taller de sastre sin géne­
ros en la costanilla de Santiago, 1.

D, Agustín Relaño Chamorro, para compraventa de 
botellas en la calle de la Virgen de Belén, 34.

Doña Carmen Gutiérrez Cimorra, para taberna en la 
calle de Arturo Soria, 116 (Ciudad Lineal).

Doña Juliana Bautista Mata, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Espronceda, 3.

D. Luis Rojas Ruiz, para camisería en la calle del 
Barquillo, 10.

D. Emilio Domínguez Domínguez, para zapatería de 
lujo en la calle de Bravo Murillo, 298.

D. Bruno Sánchez, para oficina de especulador en ma­
deras en la Cava Baja, 30,

Club del Libre, para biblioteca en la calle de Alberto 
Aguilera, 14.

Carbones Lorden, para oficina de almacenista de car­
bones en la calle del Almirante, 36.

Ungo y Somoza (S. L,), para domicilio social en la 
calle de Diego de León, 5.

Doña Marcelina Domínguez Martín, para tienda de 
ultramarinos en la avenida de Alfonso X III , 27.

,'\uto Club {S. L.), ¡lara domicilio social en la calle de 
Toledo, 102.

D. Rafael Andrés, para venta de abonos fertilizantes 
en el paseo del Pintor Rosales, 62.

Doña Crispina Arrabal, para tienda de comestibles en 
la calle de Rosa Méndez, 3,

D. José Anca Sánchez, para venta de especias y cacha­
rrería en el mercado de Chamhei'í, puesto número 8,

Madrid, 25 de diciembre de 1950.— E1 Alcalde Presi­
dente, J osé Moreno T orres, Conde de Santa Marta de 
Babío,

S e c re ta r ía
C O N V O C A T O R I A

Bases para proveer por concurso-oposición restringido 
una plaza de Auxiliar de Sección del Servicio de Artes 

Gráficas Municipales

Primera, Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión por concurso-oposición restringido entre el per­
sonal de Artes Gráficas Municipales de una plaza de Auxi­
liar de Sección, dotada en presupuesto con el jornal inicial 
de 17 pesetas y aumentos cuatrieniales del 10 por 100.

Segunda, l.os ejercicios que han de regir en este con­
curso serán:

l.°  Escritura manual al dictado, con atención espe­
cial a la ortografía.

2P  Ejercicios de Aritmética, relacionados con las 
cuatro reglas fundamentales,

3, ® Escritura a máquina al dictado a velocidad no 
inferior a doscientas pulsaciones por minuto.

4, " Redacción de documentos de administración imi- 
nicipa! en relación con el Servido.

Los concursantes podrán a legar  en sus solicitudes 
cualesquiera otros méritos que posean, de los cuales el 
Tribunal podrá someterlos a las pruebas oportunas.

Tercera. Los operarios del Servicio, cualquiera que 
sea su especialidad, categoría o edad, que deseen tomar 
parte en el concnrso-oiiosición deberán jiresentar en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, debidamente reintegrada 
y dentro del plazo de un mes, a partir de la publicación de 
este concurso en el B oletín df.l A yunt .̂ miento de M a­
d r id , instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, en 
que hagan constar su deseo de tomar parte en este con­
curso, Dicha instancia deberá ir diligenciada por el Jefe 
del Sei"vicio acreditando la condición de obrero de la Im­
prenta de los aspirantes.

Cuarta. El Tribunal estará constituido por el ilustrí- 
simo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, como Presidente, y como Vocales, por el ihis- 
trísimo señor Concejal Delegado de la Imprenta y por el 
Gerente de dicho Servicio. De Secretario, el funcionario 
que designe la Secretaria.

Quinta. El Tribunal elevará al excelentísimo señor 
Alcalde la propuesta de! concursante que haya obtenido 
mayor calificación, absteniéndose de mencionar la actua­
ción del resto de ios concursantes.

Madrid, 20 de diciembre de 1950.—El Secretario ge­
neral, M. B erdejo ,

ifl *

S U B A S T A S

La exceiciitísitna Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 27 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de i del actual, aprobar ios pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro de leña 
para el encendido de calderas y cocinas de los distintos Servicios 
municipales durante un año.

Los expresados pliegos fie condiciones ,sc hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las boras de diez de la mañana a  una de la tarde, 
durante lo.s cinco dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Holel'm Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se aiumcia al público en cumplimiento de lo dispuesto en
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d artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contra­
tación de obras y servicios nuniícípales.

Madrid. 18 de diciembre de 1950.—E1 Secretario, M. B erdkjo. 
* ♦

ha exceleiitisiina Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
cn sesión de 1 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pieno en la 
de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar tas obi as 
de construcción de sepulturas exentas cn la meseta cuarta de la 
Necrópolis del Este (proyecto O), con sujeción a los pliegos de con­
diciones y  cuadro de precios tipos redactados al efecto, y  por el 
presupuesto de contrata de 496.428,22 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 9.928,56 pesetas en la Depo­
sitaria Municijial, acompañando a ios respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 19.857,13 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, cbn las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Rokilii Oficia! del Estado. 
a la mía de la tarde, cn la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente .Alcalde cn quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán cn el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de .Alcaldía de la I-atina y Chamlicrí, 
correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, en el indicado 
plazo, basta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a  esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las hi^Js de diez de la mañana a tina de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944, 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo X I, artículo 1.“, concepto 13, partida 606, del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 19S0.— El Secretario, M. B e r d e jo .

MODET-O D E  P R O PO SIC IO N

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, amncii- 
lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,00 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito cn el sobre lo signíciite: "Proposición par.a optar a la subasta 
de las obras de construcción de sepulturas exentas, proyecto O .")

D. ... que vive enterado de las condieione.s de la subasta cn 
pública licitación para contratar las obra.s de construcción de sepul­
turas cxenta.s eii la meseta cuarta de la Necrópolis del Este (pro­
yecto O), aimiiciada en c! Boteíín OfieiaÍ de! Estado y cn el Boletín 
Oficia! de h  Proviiiciii en loa días ... y ... de ... de 19,50, conforme 
C11 un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
r! id tas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta form a: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
tiento— en letra— cu loa precios tipos,)

Asiniiamo se compromete a que las remuneraciones mítiima.a que 
lian <le percibir los obreros de eada ofieio y categoría empleados 
eu las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
lio sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 195H.
(Eirmií de! ¡’cof'oiieiilc.)

>•> ly it>

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechai Objeto át las aubastas 7 coocursoi

5 - 1 -1951

11- 1-1951

1 1 -1 -1 9 5 1

26 - 12 - 1950

2 6 -1 2 -1 9 ,5 0

26 - 12 -19.5(1

2 6 -  12- 1950

SUBASTAS
Obras de abastecimiento de aguas 

a! cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena desde la arteria 
del Canal de Isabel II de la carre­
tera de Aragón.— Presupuesto de
contrata ..................................................

Obras de construcción de sepulturas 
exentas en la cuarta meseta de la 
Necrópolis del Este (proyecto O). 
Presupuesto de contrata ................

CONCURSOS
Construcción, y explotación por tér­

mino de quince años, de un quios­
co destinado a la venta de tabacos 
en la calle de! Conde de Peñal- 
ver, frente al número 50.— Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B oletín 
DEL A yuntamiento de M a d rid .—
Canon anual ....................................

Suministro de cuatrocientos postes 
de madera para el alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.— Plazo de 
admisión de proposiciones : veinte 
di as hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir de la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
B o í e l in  0/fctiií d e  la  P r o v in c ia ,  
y terminará en la fecha que al 
margen se indica, —  Precio tipo 
libre.

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado, absorbede- 
ros, tuberías y bocas de riego en 
las calles Número 1, Número 2 y 
Número 4 de la zona industrial 
de las Delicias. —  Plazo de admi­
sión de proposiciones : veintidós 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio cn el So- 
!ctm  0/ícfa / d e !  E s t a d o ,  y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indique.— Presupuesto de contrata.

Púra rccIam acioHeí por cinco d la í hÁbiles, 
quo em pegarán a  correr y  contarse desde 
e i siguiente a  aquel en que aparesea  in ­
serto e í carrespondiente en  e¡
Boletín Oficial de la Provincia» y ter­
m inará en la fe ch a  que al m argen se  

indica ;

Adquisición de las placas de rodaje 
precisas para el ejercicio de 1951.
Precio üpo ........................................

Suministro de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios municipales durante 
un año,— Precio tipo calculado ... 

.Adquisición de diverso vestuario 
para el personal de guardería de 
Parques y Jardines,— Precio tipo. 

,-KdquisÍcÍóii de seis dalmáticas para 
los Haceros de la Corporación.—  
Precio tipo .........................................

Para reclam aciones por d ice  d la i hábiles, 
gve em pesarán o correr y  cantarse desde  
e l  jigMicBíi? a  aquel en qu e ap are ica  ín* 
serta e l carrespaadicn te anuncio en el 
Boletín Oficia] de lo Provincia, y fermí- 
narán en la fech a  que a l m argen se  

I fitJiLj.-
2 6 -  12-19501 Obras de pavimentación y construc- 

I ción de absorbederos en la calle 
I del Conde de Cartagena, entre la

260.151,68

496.428,22

1.200

4.446.704,86

48.830,95

44.000

67.450

55.SOÜ
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Fecfaaa Objeto de las subaataa y coQcunoa FeteUs

avenida de Menéndez Pclayo y  ¡a 
calle de Juan de Urbieta, y entre 
las de Sáncliez Barcálztegui y 
Doctor Esquerdo.— Precio tipo ... 420.951,17

2 6 -  12-1950 Obras de pavimentación de las calles
de Dolores y Juan del Risco, en el 
trozo comprendido entre la ante­
rior y la de López de tlaro .—  
Precio tipo .............................. 228.643,74

2 6 -  12-1950 Obras de pavimentación e instala-
clon de servicios complementarios 
en la calle de Alonso Castrillo, en­
tre las de Bravo Miiriilo y Madrid. 
Precio tipo ........................................... 296.160„34

2 -  1-1951 Obras de construcción de una casa
para el Guarda en la Escuela de 
Cerámica,— Precio tipo ..................... 95.039,56

2 -  1-1951 Obras de reparación en los locales

2 - 1 - 1951

del Servido Frigorífico del M ata­
dero Municipal.— Precio tipo ....... 70.033,79

Explotación, durante nn período de
tres años, de la instalación frigo­
rífica completa del Mercado Cen­
tral de Pescados.— Precio tipo ... 200.000

2 -  1-1951 Suministro de carbones de antracita.
en sus calidades de galleta y cri­
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pales, para el uso de calefacción 
y cocinas durante un año.— Precio 
tipo anual calculado ......................... 1.650.000

CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
C11 sesión de 23 de jimio íiltímo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de I del actual, aprobar ios pliegos de condiciones del 
concurso guc intenta celebrar para contratar la adquisición de diverso 
vestuario para el personal de guardería del Servicio de Parques 
y Jardines.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B ohtín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo jilazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso: en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contra­
tación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de diciembre de 19S0.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
C11 sesión de 20 de octubre último, con sanción dd Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 dd actual, aprobar los pliegos de condiciones dd 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de seis 
dalmáticas para los Maceros de la Corporación municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría dd excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boietin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contra­
tación de obras y  servicios municipales.

Madrid. 18 de diciembre de 1950,— E! Secretario, M. B eroejo. 

+ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 1 del actual, con sanción del .Ayuntamiento Pleno en la de igual 
fecha, acordó anunciar concurso público para contratar las obras de 
pavimentación e instalación de a lean tari Dado, absoibederos y tuberías 
y bocas de riego en las calles Número 1, Numero 2 y Número 4 de 
la zona industrial de las Delicias, con sujeción a los pliegos de con­
diciones y cuadro de precios tipos redactados ni efecto, y  por el 
presupuesto de eoutrata de 4.446,704.86 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábile.s, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Bnlelin Oficial dcl Hslado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de Buenavista y Retiro, correspondientes a las 
Zonas Tercera y Cuarta, cuya.s proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la clase 6.", aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado de! resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositarla Municipal la cantidad de 71.700,,57 peseta.s en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con los .sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 
o fracción ile ella.s, linraiite los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás aiitecedente.s 
estarán de mamfie.sto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del e.xc.elentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones ([ue las remn- 
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilícen 
por jornada legal de trabajo y por horas e.xtraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

.Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositarla Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 143.401,15 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrata, previa la certificación corie.s- 
pon diente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

M O D ELO  D E PR O PO SIC IO N
C(jue detwrá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el S por 100, 3' sello municipal de 1.60 pesetas, y al iiresentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente; “ Proposición para optar al con­
curso de obras de pavimentación e instalación de alcantarillado y otras cii 
las calles Número I, Número 2 y Número 4 de la zona industrial de las 
Delicias, “J

D. que vive enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso las obras de pavimentación c instalación de alcan­
tarillado, absorbederos y tuberías y Ijocas de riego en las calles 
Número 1, Número 2 y Número 4 de la zona Industrial de las 
Delicias, anunciado eti el Boletín Oficial dcl Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de los días ... y ,,, de ... de 1950, conforme 
en im todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta form a; por los precios tipos, o con el alza (o baja) de ... tanto 
por ciento—en letra-— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias 110 sean inferiores a ios tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firjna dcl projtonenic.)

♦ * *

a m i e n
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S O R T E O

de ¡n y  illa de Madrid de 1918

Rtsiillarlo del sorteo número 32, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.518 obligaciones de dicho Empréstito:

Número 
de laiv bolns qtic 
representan las 

series

Numeración 
de los

títulos qtie deben 
ser amortizado»

Número
de bolas que 
representan las 

BeriCB

Numeración 
de los

titulas que deben 
ser amortizados

30 291 a. 300 3.094 30.931 a 40
262 2,611 a 20 3.141 31,401 a 10
293 2.911 a 20 3.215 32,141 a so
3,38 3..371 a 80 3,282 32.811 a 20
354 3.531 a 40 3.287 32,86! a 70
.185 .3.841 a so 3.299 32.981 a 90
460 4.591 a 600 3.312 33,111 a 20
479 4.7R1 a 90 .3,356 33.551 a 60
586 5.851 a 60 .3.380 33.791 a 800
688 6.871 a 80 .3.437 34,361 a 70
710 7.091 a lOÜ 3.457 34.561 a 70
768 7,671 a 80 3.491 34.901 a 10
961 Ul- 3.553 35.521 a 30

tima bola. 9.601 a 608 3.676 36.751 a 60
968 9,671 a 80 3.683 36,821 a 30
977 9.761 a 70 3.734 37.331 a 40
978 9.771 a 80 3.784 37.831 a 40

.979 9,781 a 90 3,911 39.101 a 10
986 9.851 a 60 3.924 39.231 a 40

1.102 11.011 a 20 3.949 39.481 a 90
1.114 11.131 a 40 3.990 39.891 a 900
1,120 11.191 a 200 4,014 40.131 a 40
1,131 11..30! a 10 4.134 41.331 a 40
1.251 12.501 a 10 4,152 41.511 a 20
1.364 13.6.31 a 40 4.168 41.671 a 80
1.382 13.811 a 20 4.184 41.831 a 40
1.419 14.181 a 90 4.218 42.171 a 80
1.424 14.231 a 40 4.263 42,621 a 30
1,447 14.461 a 70 4.317 43.161 a 70
1.547 15.461 a 70 4.341 43.401 a 10
1.675 16,741 a so 4,375 43.741 a 50
1.745 17.441 a SO 4.404 44.031 a 40
1.760 17,591 a 600 4.420 44.191 a 200
1,856 '18,551 a 60 4.598 45,971 a 80
1.878 18.771 a 80 4.604 46.031 n 40
1.880 18.791 a 800 4.614 46,131 a 40
1,972 19,711 a 20 4,672 46.711 a 20
2.017 20.161 a 70 4,694 46.931 a 40
2,034 20.331 a 40 4.719 47.Í81 a 90
2,082 20,81! a 20 4.738 47.371 a 80
2.098 20,971 a 80 4,762 47.611 a 20
2.184 21.831 a 40 4 773 47.721 a 30
2.195 21.941 a 50 4.887 48.861 a 70
2.238 22,37! a 80 5,026 50,251 a 60
2.350 2.3.491 a 500 5.055 50,54! a 50
2.358 23..571 a 80 5.085 50,841 a 50
2.458 24..571 a 80 5,086 50.85! a 60
2.558 25.571 a 80 5.104 51.031 a 40

' 2..5ÓO 25,591 a 600 5.119 51.181 a 90
2.569 25.681 a 90 5.16.3 51.621 a 30
2.605 26.041 a SO 5.165 51,641 a 50
2,644 26.431 a 40 5.197 51,961 a 70
2.738 27.371 a 80 5.25! 52,501 a 10
2.782 27.811 a 20 5.254 S2.S31 a 40
2.841 28.401 a 10 5.284 52,831 a 40
2.860 28.591 a 600 5.291 52,901 a 10
2.889 28,881 a 90 5.308 53.071 a 80
2.942 29.411 a 20 5,315 53,141 a so
3.066 30.651 a 60 5.350 53.491 a 500

Número 
de las bolas que 
representan Jas 

series

Numeración
de los 1 

títulos que deben 
ser amortizados

Número
de las bolss que 
representan las 

series

Nuiseracióii 
de los

títulos que deben 
eer amortizados

5.448 54.47! a 80 6.168 61.671 a 80
5.480 54.791 a 800 6.183 61.821 a 30
5.526 55.251 a 60 6.212 62.11! a 30
5.529 55.281 a 90 6.277 62.761 a 70
5.5.36 55.351 a 60 6.351 63,501 a 10
5.578 55.771 a 80 6,471 64.701 a 10
5.629 56.281 a 90 6.519 65.181 a 90
5,645 56.441 a so 6,583 65.821 a 30
5.651 56.501 a 10 6.639 66.381 a 90
5.685 56.841 a 50 6.760 67.591 a 600
5.795 57.941 a 50 6,794 67,931 a 40
5.849 58.481 a 90 6,833 68.321 a 30
5.972 59.711 a 20 6.838 68.371 a 80
6.007 60.061 a 70 6.839 68.381 a 90
6.040 60.391 a 400 6.921 69.201 a 10
6.073 60.721 a 30 6.962 69,611 a 20
6.135 61.341 a so 6.998 69.071 a 80
6.157 61.561 a 70

Los tenedores de dichas obligaciones deberán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos E x tra ­
ordinarios, Negociado de Recepción de Valores, de once de la ma­
ñana a una de la tarde, a partir del dia 2 de enero próximo.

El valor nominal de estas obligaciones sufren un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 
valor y su cotización en Bolsa el último día hábil de! corriente mes.

Madrid. 16 de diciembre de 19.S0.—E l Secretario, M. Bebdejo.
Jtc )|!

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 235 del 

decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales de 2S de 
enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a  partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boleiin Ojicial 
de la Provincia, e! expediente comprensivo de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 2S 
de octubre y 1 del actual, respectivamente, en virtud de los cuales 
se incrementan en la cantidad total de 7.500.000 pesetas las parti­
das 14, IS, 16 y 22 del presupuesto formulado para la primera etapa 
de 408 millones de pesetas correspondiente al presupuesto extraordi­
nario de 1946, detrayendo dicha suma de las partidas 6.“ bis, 6." tris, 
9.®, 10, 11, 12, 17 y 18 del mismo presupuesto, con destino a las 
atenciones que en el ex]iediente se especifican.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1950.— El Secretario, M. B e r d f jo ,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmiiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones Ma­
drid (S. A.) ¡iroyectan instalar un electromotor de cinco caballos 
de fuerza y un alternador de 2,75 kilovatios en la casa número 2 de 
la calle de Postas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación
del presente aimiido, lo que e.stimcn conveniente,

Madrid, 13 de dicíemlire de 1950.—El Secretario. M. B erdejo, 
♦ ♦ »

En cuniplinnento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Arturo del 
Cerro Sauz proyecta, establecer una imprenta con tres linotipias en 
la casa número 16 de la calle de Lorenza Correa.

1,-as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación
del jirc.scnte amincio. lo qne estimen conveniente,

Madrid, Ui de (licieml)re de 1950.— El Secretario, M. IIeriuíjo.

&



Boletín del ' ' ' île Madrid
A partir del primer número correspondiente al 
año 1951, los precios de las suscripciones y ta­
rifas de anuncios oficiales serán los siguientes:

SUSCRIPCIONES
Madrid, anual............................................
Madrid, trimestral..............................
Provincias y posesiones, al trimestre 
América y Portugal, al trimestre. . 
Otros países, trimestre . , . . .
Número suelto, corriente....................
Número suelto, atrasado....................

Tarifa de anuncios oficiales
Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea .......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

50
15
17,50
20
40

1.50
2.50

Pesetas

7,50

1

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.
Este  B o le t ín  terminó de imprimirse, y fué r e p a r t i d o ,  el día 4 de e n e ro  de 1951

S E C C I O N  D E  C U L T U R A  E  I N F  O R M A C I O N A R T  E  S G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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